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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas.y todas las oficinas judiciales o

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de  ̂Agosto 14 de 1908).

Decreto N’'8.911 del 2 de Julio de 1957 .

Art. 11’ — La primera publicación de los avisos~debe
ser controlada por los interesados, á fin de poder salvar en
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se
envía directamente por correo,- previo pago del importe de.
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese
para los señores avisadores ■ en'él Boletín Oficial, la tarifa
respectiva por cada ejemplar "de Tá citada'publicación.

Art. 37’ — Él importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’— Quedan obligadas todas las reparticiones de
la Administración Provincial,, a. coleccionar, y encuadernar
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar- entre el personal a un funcionario
o empleado para que se haga cargó de los mismos, el .que
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición,

siendo el único responsable si se constatare alguna negligen
cia al respectó (haciéndose por lo tanto pasible a medidas
disciplinarias).

TARIFAS GENERALES
DECRETOS Nros. 4826 del 24-10-62 y AMPLIATORIO

r , ' Np 4960 del 30’10-62 - •

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y-atrasado dentro del mes .~.... $ 5.
“ atrasado de más de un. mes hasta un año “ 10.

" atrasado de un año' hasta tres'años ... “ 15.
atrasado de más de 3 años-hasta 5 años “ 35 .

" atrasado de más de p años hasta. 10 años1 " 50 >.00
“ atrasado de más de 10 años............. .. 75,t00

SUSCRIPCIONES’

8 88 8

Mensual ................... .$ 100'.00
Trimestral :...................................................................200.00
Semestral .......... .'.......... " 300.00
Anual ................................ ............... 1" BOOM
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Toda .publicación que no sea dé composición corrida, se'percibirán los .centímetros utilizados y por columna a razón de
,$18.00 (Diez y ocho pesos) el centímetro; considerándose25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,50 (un peso con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 70.00 (setenta pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta por ciento.
Los contratos' o estatutos de sociedades para su publicación, deberán, ser presentados en'papel de 25 (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y "por foja de 50 (cincuenta) líneas como
500 (quinientas) palabras. _ . .....
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras, por cada línea ocupada.

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publ iquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo: ‘

1’) Si ocjipa;menos de 1/4-página .i... ....................................... ................................  ? 93.00,
2’) De-más de 1/4: y-hasta 1/2 página ..................     „ 150.00

  3’) De mas de 1/2 y hasta 1 página ...........         „ 270.00
4®-) De más de una’página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las'publicaciones a término que tengan que insertarse por dos(2) ó más,veces, regirá la siguiente tarifa:.

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta. Exc¿“ Hasta Exce- • Hasta. Exce-
o~300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ - $ $ $

Sucesorios ................ . ................. ............... 195.—’ 14.— ctn. 270.— 20.— cm. ' 390.— 27.— cm.
Posesión ^Treintañal y Deslinde .......... 270.— 20.— " •540.— 36.- „ 600.— 54.- „
Remate de Inmuebles y "Automotores . 270.— 20,- „• 540.-=. ’ 36.- „ 600.— 54.— „

...Otros Remates ........................ .. 195.— 14.- „ 270.— - 20.- 390.— . 27.— „
Edictos de Minas'............................ .. .... 540.— 36.- „ — 1" , ■ —• —- r— • —■— —-
Contratos 0: Estatutos de Sociedades . 2.50 la palabra 4.—
Balances .................................... .................. 390.— 30.— cm. 600.— 54.— „ 900.— 60.— „
Otros Edictos Judiciales y avisos ... 270.— 20.- „ 540.— 36.- 600.— ~ . 54.— „
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. San Bernardo S.A. :—Para el día 22 del cte, .. ................................  •
1 13237 — Costa del ‘Bermejo.' S.Á. —Para el día 7 -de febrero ;d’e T963.

AVISO A LÍ)S SUSCRIPTÓRES .......Á.• r. •. • • • ............ ■.... ■ • • • •:•
AVISO A-LAS MUNICIPALIDADES ....;-r........

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL/PODER

.fecha, que tómesposesión de su servicio;
■ -Art • 39, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' el Registro Oficial y archívese.

•Ing. PEDRO.'FELIX. REMY SOLA
Dr.-FRANCISCO- H. -MARTINEZ BORELLI
Es Copia:
M-. Mirtha

Jefe Sección

DECRETO . N9 6253—A. •
SALTA,:Enero. 21 de 1963

- 353
'353

• 353
353

  DECRETO .N9 - 6248—G.- ,’ . . . .
SALTA,' Enero 18 de 1963. ' .
Expte.- N9 5179—63.

VISTA la Nota N9 57 de fecha-15 de enero
del: año'eñ curso, "elevada por Jefatura de' '

  Policía y atento lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal dfe la Provincia dé Salta
’ . DECRETA

Artículo l9 —• Reintégrase al servicio des-.'
de el día 16 de enero ' del año ’ |eii. curso, al •
Oficial" Sub-Inspector (L, 236), de Policía de
la Provincia señor Eulogio" Baez, por haber

-sido dado de baja de las filagt del Ejército, ,,
Art. 2'9. — Comuniqúese, publíquese, insér

tase en el Registro Oficial y 'archívese. A

Ing. PEDRO FELIX *REM,Y  SOLA'
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
Es Coplá:'
M;. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe, Sección Minist, de Gob. J. é I. Pública-

Aranda de" Urzagasti.
Minist. de Gob. J., é L Pública

N? '6251—A

DECRETO N9 .6249—G.. -
-SALTA, .Enero 18 de. 1963. ...
'ExFte. Ñ9 5180—63.
VISTA la Nota N9.58 de fecha 16 de enero

 • del año en curso,; elevada por Jefatura'de
Policía y atento lo solicitado en la misma, ,

El Interventor Federal de la .Provincia dé Salta
D E CR E T A

.Artículo l9'— Acéptase desde el día-l9 de
fébrpro .del año en curso la renuncia presen
tada por el'Agente de Investigaciones de . Po
licía de la Provincia (L. 496), señor Norberto
DUfval WieTna. . .
. Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese,-. insér- ,

tese^en el Registro • Oficial-y Archívese.

Ing. PEDRO' FELIX REMY SOLA*
FRANCISCO H.' MARTINEZ BORELLI
Copia:
Mirtha
Sección

DECRETO
SALTA- Enero 21 de 1963. .
Memorándum N9 182.

• ■ "VISTO que- por Decreto N9 5463 de fecha
22 de noviembre ppdp., se designa Interven- .
tor del Departamento de Lucha Antitubercu
losa al Mayor, Médico, Dr. Mario' Antonio
Remis, con una, retribución mensual de m$ñ. •
'18.000.—; y

Teniendo en cuenta que él- Presupuesto vi
gente fija una asignación Básica a los Direc
tores de 1’ y- siendo necesario equiparar el

. sueldo que 'actualmente, percibe el menciona- -
-do.-Interventor; '
.- Por ello, - -
El Interventor Federal de ía Provincia de Salta

- : D E C R E T A
Artículo' l9 — -Modificar el Artículo i9 del

Decreto N9 5463 de fecha 22 de noviembre
del año ppdo., en el sentido de dejar estable
cido que la retribución mensual que debe per.
cibir- el -Sr-,. Interventor del Departamento .de;
Lucha -Antituberculosa, Mayor, Médico, Mario

-Antonio Remis,. es la que corresponde .ál car,
go de-Director de .1’. previsto ‘ en el 'presu
puesto vigente; a partir de la fecha en que

-Sé? hizo cargo de ..sus- funciones.
Art. 29. — Comüníquéser publíquese, .insér-

•ose en. el Registro Oficial y archívese. * .
, Ing. PEDRO FELIX- RÉMY SOLA

Dr; MARIO -JOSE BAVA
Es ‘Copia: — • . •
ujina Bianchi de López. ‘

.efe de. Despacho de A. S. y Salud Públtci

Dr.
Es
M.

Jefe
Aranda dé-Urzagasti •••••■••>
Minist, dé- -Gob.- -J.- é -I,. Pública

N9 '625Q^tG..DECRETO
SALTA, Enero' 21, de. 19,63...... ... - 1
Expíe. N9 8984—62.
Encontrándose en- -comisión' 'la’ Justicia de

' Páz: de Campaña, • ••-.••• » . .............

El. Interventor Federal. de- Ia-Próvincia-de-Salta
DE C RETA

Artículo l9
clones
tagal
celó.

Dánse por terminadas- las fun ;
del Juez dé Paz Propietario. dé Tai- ’

(Dp’to.. San Martín), señor sOnóf re Bar.

29 — Desígnase por un. período cons-Art.
titucional de dos años,. Juez de Paz Propie
tario de Tartaga.1 (Dpto. San Martín), al se-’
ñor Alfredo Soloaga —Clase 1931 — M. I.
N9 7.223.018 —D. M.¿ 63—.'a. .partir, de.da

-n»nero. zx ue xvoo. .
- Expte. N9 280-1—F—1962 ,(N9 5125|62, 2137|55   

y 962|55 de lá Caja de Jubilaciones y Pensio
nes dé la Provincia). ’

VISTO én estos expedientes la Resolución
N9 714—J dé lá’ Cájá’-dé Jubilaciones-y¿ Pen
siones de la Provincia que. acuerda a doña
.Isabel Irma. Ruiz de Figueroa, jen su carác-
ter -dé viuda del- -jubilado Nemecip Alejandro
Figueroa,-.fallecido:-¿1-31 dé: octubre de’ 1962^.
la ..pensión y el subsidio establecido' . en artícu- -   
los 55 inciso a) y 7Í del Decretó L'éy 77|56.
modificado por Ley 3649;

Atento, a que el Asesor Letrado’del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública,
aconseja a.fojas 12 su aprobación,- - _

-El Interventor Federal de lá Provincia de Salta
-Di E C RETA. . -

Artículo 1? — Ar.Tuébasé la Resolución‘.N9
' 714^—J (Acta-.iSÍ9 62)1 dé- lá Caja' de'-Jub'iia-

cioneg y . Pensiones de la Provincia, de lecha
20 de-.diciembre de 1962, qué acuerda a doña
Isabel Irma Ruiz _de 'Figueroa— Lib. Cíy,
Ñ9' 9.489.419—pensión y subsidio, pára-rgas-
tó’s.de inhumación dél jubilado Nemesio Ale-  
jandro Figu'eroá.- -

Art. .2?; . Comuniqúese, publíquese, insér-  
tese en-el Registro Oficial y archívese. . -

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA '

Es Copia: - ’. - , -
Lina. Bianchi de López .

Jefe de Despachó, de- A. S;_ y Salud Pública

. DECRETO N9 6254—A.
Salta ‘ Enero 21 de 1963.
Expíe. N9 40.353—62.

VISTO . estas actuaciones relacionadas . con
el reconocimiento de los servicios prestados

'por el Dr. Néstor Román Cálvet, como Ase
sor Letrado dé lá Dirección de la-Vivienda,
durante el tiempo comprendido desde él 16-de

' noviembre al 2 de diciembre inclusive .de 1962;
Por ello, atento a -já .providencia’ de. fs. 3

y. a los- informes de fs. 4,

El Interventor Federal dé la Provincia no. Salta-
- • DECRETA ,

Artículo l9 — Réconócense, -los servicios
prestados; por el-doctor Néstor Román Calyet

■ —L¡ ,E. N?. 7.223.248—•, en. la categoría' de
. Oficial. Principal éo.nr funciones «de. ASebor Le

trado de la Dirección dé la Vivienda, durante

DECRETO N9 6252—A. ' ' '
SALTA, Enero 21 de 1963. ", . '
Expte; N9 40.369—63. J .

VISTO da- Resolución emanada' del Policlí-
nico Regional de Salta “San Bernardo”,- me-

. di ante la- cual sé solicita- la designación del
.. ¿Dr. , Enrique Figueroa, cómo» Médico Concú- .

rrente del Servicio de —Cirugía en carácter -
“ad-honorem”; .
• Por • ello, atentó" a • lo manifestado- a fojas-j
-3-de-las presentes^ actuaciones,
El'I ntéryéntor. Federal de la Provincia de Salta —

. " D E C R' E T A . / ” ? el tiempo comprendido desde el 16 dé noyiéin
bre al 2 de dioleitibile¡ inclusive "dé'jlB62, ' -

Art. 29 —- EL gasto.¿qué; demandé, el cum
plimiento del presente decreto' deberá imp.u-

• tarsé al Anexo ¿E— Inciso 20— Item 1— Prin
cipal a)- 1— Parcial 1,. de 'la Ley 'dé Presu
puesto vigéifte —Ejercicio 1962|i9'63,; ¿ -

- -Art 39.■' — Cotnuníciuése, publíquese, insér
tese .en - el Registro^ Oficial y Archívese.

•■r- Ing.: PEDRD FELIX REMY SOLA ‘
.J ' . Dr. -MARIO JOSE BAVA'

- Es Copia: . . '
‘ Lina Bianchi de-’ López.

Jefe de Despacho de A. S.

Artículo l9 — Desígnase al Dr, Enrique-
Figueroa, en carácter.J‘ad-honórem”, Médico ■
Concurrente del Servicio dé- Cirugía del Po-
liclínico Regional dé Salta “San Bernardo”-^,»
quién deberá cumplir con el, horario y demás -
reglamentaciones en vigencia—-' -

Ái-t. '2?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en. el Registro. Oficial, y Archívese.

• Ing. PEDRO. FELIX REMY; SOLA
F . ' ’ ' Dr. MARIO JÓSE BAVA

j . Es Copia: " ' ■
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. 'S. y Salud Pública y Salud Pública

s.de
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DECRETO N» 6255—A. '
SALTA, Enero. 21 de 1963.
Expíe. N’ 2722—62—C.
VISTO el pedido formulado por Caja de

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia;^,y
—CONSIDERANDO:
La necesidad del cumplimiento por parte

de los agentes d(S la Adm. Públ. Provincial,
con la afiliación ante la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de la Proyincia, requisito éste im
prescindible para- el- normal desenvolvimiento
de dicho organismo;

Por ello, 7

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

D E C.R- E T A

Artículo 1’ —.'Todas las oficinas encarga
das de la confección de planillas de sueldos
y otras remuneraciones, que por cualquier
concepto se liquiden al personal de las repar
ticiones centralizadas y descentralizadas del
Poder Ejecutivo, están obligadas a consignar
en la" planilla respectiva el número de afilia
ción de cada agente á la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia.

Art. 2’ — El personal que se designe a
partir del presente decreto, sin distinción de
jerarquía, con excepción del comprendido en>
el Artículo 4’ del Decreto Ley 77|56, para ser
incluido en planillas de pagos deberá, pre
viamente, acreditar que se halla afiliado a
la Caja de Jubilaciones.-y Pensiones, con la
presentación de la' constancia expedida por
este • organismo.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
.Dr. MARIO JOSE BAVA

Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 6256—A.
SALTA, Enero 21 de 1963.
Expíes. NOS.' 36.774|61, 36.634161, 19.200^2

y 36.529J61.

VISTO que Dirección de Administración d 1
Ministerio del rubro, solicita reconocimiento
y reintegro del importe de $ 817.— m|n., co
rrespondiente a un boleto-pasaje de Retiro
Salta de fqcha 18|12|62, a favor del señor Ra
món Varela, quién presentara los comproban
tes como gastos de traslado en la oportuni
dad de haber sido becado por el Gobierno de
la Provincia para seguir cursos de “Educa
ción Sanitaria” y de “Trabajador Social” en
la ciudad de Buenos Aires;

Por iqllo y atento a lo informado a fs. 31
de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo 1’ — Reconócese un crédito de $
817.— m|n. (Ochocientos Diecisiete Pesos Mo
neda Nacional), a favor del señor Ramón Va
reía, correspondiente a un boleto-pasaje de
Retiro a Salta, quién fuera becado por el Go
bierno de la Provincia para seguir cursos de
“Educación Sanitaria” y de ‘Trabajador So
cial”, en la ciudad de Buenos Aires.

Art. 2’ — Por Contaduría Genieral de la
Provincia por intermedio de su Tesorería Ge
neral, liquídese el importe de $ 817.— mfn.
(Ochocientos Diecisiete Pesos Moneda Nacio
nal), a favor de la Dilección de Administra
ción del Ministerio de Asuntos Sociales y Sá
lud Pública, para que ésta a su vez haga é-
fectivo dicho importe -al beneficiario, señor
Ramón Varela, por -los motivos expresados
precedentemente, debiendo atenderse dicha e

rogación con imputación al Anexo G— Inciso
Unico— Deuda Pública— Principal 2— Par
cial 6 “Orden -de.- Disposición de. Fondos N’
214”, del Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ».

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es conia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud "Pública

DECRETO N9 6257 — A.
SALTA, Enero 21 de 1963
Expediente N? 2813|M|1963 (N9 4461|62 de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).
— —VISTO en este expediente la resolución

N’ 731—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia que reconoce los servi
cios prestados en la Administración Provincial
poi- don Ernesto Cleto Martínez y los decla
ra' computables- para ante la - Caja- Nacional
de Previsión para el Personal del Estado don
de solicitó -.jubilación el 21 de marzo 'd'e 1961
por expediente 542,103;

Atento al dictámen del Asesor Letrado del
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, aconsejando su aprobación;
El Interventor Federal de la Provincia de Saíta

DECRETA
Art. I9. — Apruébase la Resolución N? 731

—J (Acta N° 63) de la Caja de Jubilaciones
y Pensiones - de la Provincia, id'e fecha 3 de
enero de 1963; que declara computables pa
ra anite la Caja Nacional de Previsión para
el Personal de Estado, un. (1) año, once (11)
meses y catorce (14) días de servicios pres
tados en la Administración Pública Provin
cial por don ERNESTO' CLETO MARTINEZ
(M. I. N9. -1.845.170).

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 6258 — A.
SALTA, Enero 21 de 1963
Expediente N9 2809|B|63 (N9 5890[56 y 1158|
62 de la Caja de Jubilaciones y P. de la Pro
vincia).
—VISTO en estos expedientes la solicitud

de jubilación presentada por doña Sixta Ma
nuela Ríos de Barrios; y

—CONSIDERANDO:
Que la Honorable Junta Administradora de

laz Caja de Jubilaciones' y Pensiones de la
Provincia, en mérito a que se encuentra debi-
id'amente probada la incapacidad de la peti
cionante y al tiempo de servicios acreditados
se ha concedido por resolución N9 719—J la
jubilación establecida en el artículo 31 inci
so a) del Decreto Ley 77|56;

Que a fojas 33 el Asesor Letrado del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud^ Pública
dictamina que debe ser aprobada por ajustar
se a las disposiciones legales vigentes;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Art. 1?. —■ Apruébase la Resolución N9 719
—J (Acta N? 63) de la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de la Provincia, de fecha 3 de
enero de 1963, que acuerda jubilación por in
capacidad a la Ayudante 69 del Ministerio de
Asuntos Sociales y Salud Pública, dona SIX
TA MANUELA RIOS DE BARRIOS (M. I. N9
1.257.582).

■ Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S.' y Salud Pública

DECRETO N’ 6259 — A.
SALTA, Enero 21 de 1963
Expediente N9 2811jl|1963 (N9 3854'61 y 4471|
62 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la solicitud

de Jubilación presentada por don Ernesto Las-
tero; y /

—CONSIDERANDO:
Que la Honorable Junta Administradora de  

la Caja de Jubilaciones; y Pensiones de la  
Provincia por Resolución N9 721—J le acuerda
la jubilación por cesantía establecida en ®1
artículo 30 del Decreto Ley 77|56;

Que el Asesor Letrado del Ministerio de  
Asuntos Sociales y Salud' Pública, en su dic
támen de fs. 19 aconseja su aprobación;

El Interventor Federal de la Provincia de. Salta
.DECRETA

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N-' 721
—J (Acta N9 63) de la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de la Provincia de' fecha 3 de
enero de 1963, que acuerda jubilación por
cesantía ’ al empleado de la Policía de la
Provincia, don ERNESTO LÁSTERO —M. I.
N9 3.949.314.

Art. 2'>. ”— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
° Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de. López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 6260 — A.
SALTA, Enero 21 de 1963
Expediente N9 40.347|63
—VISTO en- estas actuaciones las planillas

d'e diferencia de sueldo devengado por perso
nal dependiente de la Escuela de Auxiliares
Sanitarios “Dr. Eduardo Wil'de”, durante el
ejercicio 1961|1962; y

—CONSIDERANDO:
Que por pertenecer las mismas a 'un ejer

cicio vencido y ya cerrado sin habérselas abo
nado en término, le son concurrentes las dis
posiciones del artículo 359 de la Ley de Con
tabilidad vigente; ,

Por ello, atento al informe de Contaduría
General de la Provincia de fs. ,7 y a la pro
videncia de fs. 9; s
El Interventor Federal dé la Provincia de Salta
\ DECRETA

Art. 1’. — Apruébanse las planillas de li
quidación que corren agregadas a fs. 1|6 por
un total de $ 7.360.— _m|n„ en concepto 'd'e -
diferencia de sueldo devengado pó'r personal
de la Escuela de Auxiliares Sanitarios “Dr.
E. Wilde” durante el ejercicio 1961|1962.

Art. 29. Reconócese un crédito por la suma
de $ 7.360.— m|n. a favor del señor ELIO
BOVA PAZ, por el concepto expresado en las
planillas aprobadas precedentemente.

Art. 39. — Contaduría General de la Pro
vincia, por intermedio de su Tesorería Gene
ral, liquidará a favor de la Habilitación de
Pagos del Ministerio del rubro, la' suma d'e
$ 7.360.— m|n. (Siete Mil Trescientos Sesen
ta Pesos Moneda Nacional), a fin • de que la
misma a su vez proceda a hacerla efectiva a
su beneficiario con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas é imputación al Anexo G—
Inciso Unico— DEUDA PUBLICA—-Principal
2— Parcial 6— Orden de Disposición de Fon
dos N9 214, del Presupuesto vigente.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
‘ Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. ,y Salud Pública'

DECRETO N9 6261 — A'.
SALTA, Einero 21 de 1963
Expediente N9 40.235|62
—VISTO la renuncia preseoita'da por el Dr.
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ROLANDO DE LA .ROSA VILLARREAL, al
cargo de Médico de. Guardia del -Departamento
de Maternidad é Infancia;

Por ellq,_atento a. lo manifestado a fs. 3 y
4 de éstos obrados, .........

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C R E-T A . '

Art. 1?. — Acéptase la renuncia, presentada
por el Dr.-ROLANDO DE LA ROSAATLLA-
RREÁL, al cargo Sé' Médico ' de Guardia del
Departamento dé Maternidad é Infancia,' á. par
tir del día 19 d'e ñ’óviembre dé 1962.

Art. 2’. 'Comuniqúese, publíquesé, insér
tese en el ■Registro 'Oficial'.y archívese.

. Ing.-PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO . JOSE BAVA

Es conia: - . .
‘Lina Bianchi de López

Jefe de-Despacho de A. S. y Salíid Pública

DECRETO N9 6262 — A.
SALTA, Enero 21 de 1963

  Expediente N9 2812|S|1963 (N9 2619|57, 4475)
62, 4432|62'y 1014|5S de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia).
—VISTO . en estos expedientes la solicitud1

de jubilación presentada por don JULIO AN-
TOLIN SERRANO; y

—CONSIDERANDO:
Que la TI. Juna' Administradora de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, en atención a la edad y .tiempo de servi
cios acreditados por el peticionante, le acuer
da por resolución, número • 723—J, la jubila
ción ordinaria contemplada en el artículo 28
del.Decreto Ley- 77|56';

Que el Asesor Letrado del Ministerio de A-
suntos Sociales y Salud Pública aconseja su
aprobación en dictamen de fojas J19,

El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta
DECRETA

Art. 1?. — Apruébase la Resolución N9 723
-T-J (Acta. N9 63) dé la Caja de Jubilaciones y
Pensiones d'e la Provincia, de fecha 3 de ene
ro de . 1963. que acuerda jubilación ordinaria
al Oficial 79 de . la Municipalidad de la ciu
dad de Salta ,-don JULIO ANTOLIN SERRA
NO Mat. Ind'. N9 3.882.616.

Art.. 2’. — Comuniqúese, publíqúese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi- de López

Jefe de Despacho de A. S, y Salud Pública

DECRETO N9 6263 — A.
SALTA, Eneró 21 de 1963
Expediente N9 2810)63—A (N9 934|59 y 349
|58 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Provincia).

—VISTO estos expedientes en que la SÍ-ta.
Alcira Ahuerma solicita jubilación ;~-y

—CONSIDERANDO:
Que lá Honorable Junta Administradora de

la Caja de Jubilaciones y Pénsiones de la.
Provincia ,etr consideración' a la edad y tiem
po d'e servicios acreditados por ’ la peticio
nante .fecha en que dejó de percibir haberes
y en el que solicitó’ el beneficio, le concede
la jubilación por retiro 'voluntario' estableci
da en el Art. 30 del Decreto, Ley 77|56, en
Resolución N9 720—J;

Que el Asesor: Letrado del Ministerio del
rubro aconseja su aprobación en dictamento
de fojas 16,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo lo. —'Apruébase la Resolución No.
720—J (Acta No. 63), de la Caja dé Jubila
ciones y. Pensiones de la -Provincia, d'e fecha
3’ de eneró; de- 1963, .qué acuerda, júblilcaíón
por retiro' voluntario á Tá^Tesorera. .¿le la, Mu-

iiicipalidad. de la 'ciuda'd. ■ de.'Salta, Srta. Al
cira Ahuerma (M. I. No. 0.167.069) .■ ...

Art. .2» — 'comuniqúese, -p ibiíquese, insér
tese en el Registro -Oficial y archívese. t

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA '
’ ■ Dr., MARIO JOSE BAVA

Es-.Copla: -
Lina Bianchi de. López ’

Jefe de Despacho de A.'. S. "y Salud Pública

DECRETO NS 6264—A. -
SALTA, -Eneró 21 de 1963?,
Expte. N9 34.749|60 y agregados. .

' VISTO -én estas actuaciones el Decreto N9
3630 d'e fecha 24 de julio de' 1962, mediante
él cual' se reconocen "servicios- prestados por
diverso personal dependiente del Ministerio
del rubro; y '

—CONSIDERANDO;
Que a fs. 87)92 corren agregadas las pla

nillas de liquidación de dichos reconocimien
tos de servicios por la suma total de m$n.
140.161.—, correspondientes a los meses de
enero a octubre de 1960, las cuales pertene
cen a un ejercicio vencido y ya cerrado sin
haberse abonado en término, siéndoles por
lo tanto concurrentes las disposiciones del ar
tículo 359 de la Ley de Contabilidad vigente;

IJor ello, atento al informe de Contaduría
General 'de la' Provincia -de fs. 100 y a la
providencia de fs. 102,;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Articuló l9 — Apruébanse las planillas de
liquidación que corren a fs. S7|92 por un to
tal de $ 140.161.— m|n., correspondientes a
reconocimientos de servicios devengados por
diverso personal del Ministerio del rubro du
rante los meses .¿fe enero a octubre de 1960.

■ Art. 29 — Reconócese un- - crédito por la-1
suma total de $ 140.161.— mjn? (Ciento Cua- .
renta MU Ciento Sesenta y Un Pesos Mone
da Nacional), a favor del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, por el concepto
que se especifica en las planillas aprobadas
precedentemente.

Art. 39 — Contaduría General de la Pro
vincia, por intermedio de su Tesorería Gene
ral, liquidará a favor d'e la Habilitación de
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y*"
Salud Pública, la suma de .? 140.161.— m|n.
(Ciento Cuarenta Mil Ciento Sesenta y Un
Pesos Moneda Nacional), en cancelación del
crédito reconocido por el. articulo anterior, a
fin de que la misma • haga efectivo a sus
beneficiarios los reconocimientos^ de servicios
en la forma y proporción que corresponda,
con cargo de oportuna .rendición de cuentas
y con imputación al Anexo G—■ Inciso Unico
—Deuda Pública— Principal 2— Parcial 6—

-Orden de Disposición de Pondos N9 214, del
Presupuesto vigente.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de- López

Jefe de Despacho de A. S. "y Salud Pública

DECRETO N9. 6265—E.
SALTA, Eneró 21 de' .1963.

VISTO que el Decreto tN9 4698)62 .fija un
plazo de sesenta días para que Fiscalía de
Gobierno estudie y reúna los antecedentes .dé
la Ley N9 14.773, que nacionalizó los Ya
cimientos Petrolíferos para resolver sobre la'
insconstitucianalidad- de la misma; ' y atento
a que la misión encomendada no ' ha sido
cumplida en término por cuánto IJgvar'á más
tiempo -que el que se calculó en principio;

El Interventor Federal de' la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo 1®. — Suspéndese .el: término' fija
do en el Artículo 29 del Decreto N9 4698 de

fecha 19 d'e octubre.'dé ;i¿62 .-• 1 ....
Art. 2’. — Comuniqúese, publique.se,, insér-.

tese en el Registro. Oficial y archívese. .

Ing. PEDRO FELIX . REMY SOLA
Ing.' FLORENCIO^ JOSE ARNAUDO-

Es Copia: ~ : l.'i
• Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor - Jefe' dez Despacho de E.'y F.

DECRETO N’ 6266—E.. -
. SALTA,. Enero 21 de 1963. ?-

Expte. N9 148—63. - , . ./ -.  
VISTO estas actuaciones -en las que' se .ges

tiona el pago de-la plantilla de comisiones a
receptores fiscales de: campaña, . devengadas
por personal dependiente de' la. Dirección Ge-
ner ,1 .de Rentas durante los meses ’ de setiem
bre y octubre de 1962; y

—CONSIDERANDO: ' ■ - - -
-Qué al presente .caso, .por. pertenecer a un

ejercicio ya vencido y cerrado, le son con
currentes las. disposiciones d'el Artículo 35 de
la Ley de Contabilidad' vigente;

Por ello, y atento, a lo informado por Con
taduría General,

El interventor Federal dé la'Provincia de. Salta
D E C R E T A

Artículo l9 — Apruébase la planilla de co-
anisiones a receptores' fiscales . de campaña,
devengadas por personal • dependiente de la ,
Dirección General de Rentas durante los me
ses de setiembre y octubre de 1962; que co
rre agregada de fs. 1 a 20 de este 'expedien
te, por un total de $ 172.747.—■ m|h. (Ciento
Setenta y Dos Mil Setecientos Cuarenta 'y
Siete Pesos Moneda Nacional'),

Art. 29 —■ Reconócese, un crédito por la su
ma de $ 172.747.— m|n. (Ciento Setenta y
Dos Mil Setecientos Cuarenta y Siete Pesos
Moneda Nacional), a- favor de los beneficia
rios de la planilla aprobada por el artículo
anterior por el concepto indicado.

Art. 39 — Con intervención de Contaduría
General- liquídese por su Tesorería. General a
favor de la Habilitación 'de Pagos de .la Di
rección General 4'e Rentas, con- cargo de o-
portuna rendición d'e cuentas, la suma de $
172.747.— m|n. (Ciento- Setenta , y Dos Mil
Setecientos Cuarenta y Siete Pesos Moneda
Nacional), 'para' qué en cáncélación d'el cré
dito reconocido por el -artículo--2’9 la haga
efectiva a*  sus beneficiarios,. en la- forma y
proporción que corresponda, con imputación
al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública
—Principal 2— Parcial 6— Orden de Dispo
sición -de Fondos N9 214, d'el Presupuesto vi
gente.. 11 • ■ • .'

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial -y archívese

Ing. PEDRO FELIX REMY. SOLA
Ing.' FLORENCIO JÓSE ARNAUDO

Es copia: ' ‘ .
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO 6267—E.   .2       
SALTA, Enero 21 de 1963.
Expte. N9 "2856—62.
VISTO el Decreto-Ley N9 225)63 mediante

el cual se modifica la. constitución del- Con
sejo ■ de Fomento Ganadero; -

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Intégrase el-Consejo de Fo
mento Ganadero can- los-, siguientes represen
tantes:'' ' -

Por la Zona 1' el. señor Luis - Vuistaz,- ’del
Centro Ganadero, de Embarcación; : •' ,

Por la Zona 2 el-Dr. -Carlos Gómez ^Rin
cón, d'e la Cooperativa Agrícola; Ganadera de
Metán y el señor Ricardo Lávalos, de la So
ciedad Rural de Rosario- de la-Frontera;

Por la Zona 3 el"-Ingeniero - Juan Ramón
Sarávia, del .Centro Fronterizo de'Anta;.

Por la Zona 4 el señor: Ernesto Sarayia, de
la Sociedad Rural-'Salteria, .

Art. 29 — Las sociedades ganaderas qué. sé

publique.se
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  constituyan ‘ éri "éí' fu,turo", podrán proponer un, . DECRETO ;N?. 6270.•'A,

.Fomento .Ganadero por la/. zo'na' .a que «-per- ■
    iténezc'ari'"íale's1 sociedades;

• Art;”3^'’-t-;-Sé,„tén,drá‘*pór ,:titular de lá zona r
con .derecho' 'a,’yotó ^én'/áqúellos.. casos en

   qúe':!existat'’más Jde 'una répfeseri't’áción—, <al
  miembro'’qué represente a la sociedad con

   mayor, número jtte socios...,
  r^Ar-t.a .T’.^yT'j.Gpniuníquese,-¡publíquese/ jnsér-,

   té'Se’"iéri 'el'^Registro Ofíciar_y_’archívese,^,
n^'p^p-pó' FEUjx REMY SOLA '

Ing. FLORENCIO JOSE- ARNAUDO
Es copla: — / •- • ...

Santiago Félix Alonso- Herrero-- ‘ -
Jefe'de:Despachó dél Ministerio'de E.F.y O.P,Art. .1^.' —- Reconócense los- servicios <pres-

■ ■»'''■ - "■**»■■  -  ,’tados por, ¡el doctor CARLOS. ,FOMA,.i eri- la
 T' OECRÉTO N9-6268 — E. ' .      de Pirector de- 3ra. del,-Hospital: de

^SALTÁ, Enero'.21.. dé 1963;  

Expediente N9145(63
•-—VISTO “que -Contaduría. Gciieral de la Pro-

  vincia solicita ’se' amplíe én- la’ cantidad' de
  •$ 2'l'¡635;000;— m|n.,la Orden-día Disposición de

■ :I|'óhdó’s! N9 69—’ Decrétó Ñ? 5495(1962, para. a-_
''ténder las’óbligáéione's emergentes'de la Ley

''»N9 ’-3543|60 "Cbnveriio Finéxcofp”; ‘ j’
,-^OÑSÜ)ÑRÁNDÓ: Ó Ñ." 'ó',,:-.: C' /

   "..Que' en el Plañ de' Obras Públicas (Créditos ''-tai ei' 25;del interno ’ln'clusive.-'d^r'-año eñ'Óur-
------ ------•■-- so en reemplazo del'-Dr.'éNicólás-Lazareff en

.; uso '-de licencia compensatoria. ' •- -»
- Art. 39. — El -gasto qué demande'el-cüm-
- pli'miento; de ló' dispuesto-Jprecéd'éhteniérité jse
- imputará al>Anexo Inciso' 2—• ítem í—

Principal a) 1—Parcial 2|1. de la'Leyóde’ Pf'e-
supuesto'én-vigencia. ’* •’ ■ • ’

•, - Art.' 4’,’— Comuniqúese,' publíquese,' irisór-
• -tese- en- el'Registro Oficial'y archívese1. .'*,

21.63?;Q00 m|n. ,(Veintiún Millones Seiscientos , . _lng.~; PEDRO FELIX- REMY SOLA
Treinta y Cinco Mil Pesos Moneda Nacional) : • ■ : , Dr.-MARIO JOSE BAVA
la Orden de Disposición de Fondos N9. 69— —Es Copla:— - - -- - - - '

.'Décreto -N9 5495|62. ■ . ' ' ’ . Lina. Bianchi de Lópea ,. ... ,
Art. - 29. ■ — Previa intervención' de Conta- ■ Jefe de .Despachó de* A. '0. _y Salud, Pública

-durfa t General de la-.Provincia y por su Te- •- ■•'-- •- ,
sorería General liquídese: y- -páguese a-'favor ■ • -

■ DECRETO.' N9 6271 A. u
SALTA,. Enero *23 -de 1963 '■ '' ’ ' ‘

. ■’JExpediente ' N9 40.276(62' ‘ ’
Seiscientos' Treinta y‘ Cinco Mil Pesos ••—VISTO estas actuaciones teláeióhádas. con

la licencia: reglariientaría y’ compensatoria, so
licitada por él- doctor Aléjahdririói 'Cp,ró1,'Ra-
. mírez; -etí el "dargo dé" Médico de1 Guardiá’.dtel
Policlínieo -Regional dé Sáltá “San ' Béniíaf do”

■ y la ’ designación en su reemplazo ' del. 'Dr.
Néstor V. Rodríguez; : . 2’'

- Por ello, 'y atento a'los informes dé fs.- ‘4,
.. . . . : l- ' c ■

El Interventor -Federal, dé- lá Provincia dé Salta
D BCR E T A '

— ■Designase con carácter interino
NESTOR V.'RODRIGUEZ, en el
Médieo 'd'e Guardia del P.dlicllríico

’P'A’G.'W

... , -■ ■•■•- - - ______ . . A cürrériiesk>las disposiciones del’ ártícuío ,35? de
representante par^. incorporarse al Consejo de... , oALTA,. Enero: 23 de 1963'. ' i-- :» - 'újW''á'e -'Contabilidad vigénte’í*' -’ ;

j g--.- i;. N9 40.364|63 .- ' Fpr’ '4-lo'<- atetítq'.a,.íó acprisejádp, p'qr Conta-
fenezcan 'tale? sociedades. ; .-VISTO estas .Actuaciones quq'óorren a- /

€. gregadas^ al .expediente -del rubro, relaciona- E1 |nterventor Federal de fa Provincia de Salta
das con los:xreüonociiruentds de servicios pres. .f g« R>iE- T*  A-
tados por-.el-Dr; CARLOS :p“OMA como Di-;' ’ ./z -pA
rector.-..-de 3a. del Hospital 'de Carmen” ;. r.''¿;2tr^cmor/l?’'^rApruébas^ 'la^pianilla^lí?} 326

.• :de Metán-y la designación interina en él fs,v^.7j“dg;is,ueldós^.y bo-
-r.go. mencionario-; .— • —— nificacipnes'*  varias .'devengadas por personal

Atento a. los in                      . de^-es-,_ .P.erteñeciente.,al.^Minis.terioAde_Asuntos ..Socia-
<.tasG1áctuáciones;  ? í«s y Salud Pública, correspondientes a. los

ci ", ió.." 2i , , , . n - .J: . , „ ,, meséslidé Eébrerió'.la«’oétúbré ‘de t19"6T.El Interventor Federal .de la Proviricia de Salta w--, -n0 « ,■-¡tó-vsgm ,• DECRETA -Ct-jArt.^.9-,-,—c-Reconócese--un. crédito-*por-  la
VTsümá-iidéa3¿317845.-—-mjif.'''(Treirit¿dy ÜnJ’Mil

Ochocientos.¡TcSarentá 'y'-Un Pesos Moneda
Nacional),•’-Ucia.vor óSéi -Ministerio de. Asuntos
Sociales y^'Sálu'd'^bíicSí‘íÍDr-eí^concepto iai-

¡ dicáda,''eii’eL-JArtlculb”’!9'.'*- 1*̂  n
‘ r •Árt'; .3’9'T— “PóF'-Góiitáóúria-,. General^'’dé' la

• •Provincia’,.''- previal-’^íritervéifiiión ''de*; ’ TéSorería
■ í’ Genéfát/' liquIÓéSé’^a/^Érivdf^dé ' blréccióií ^ de

Admlrilsfraciónl!‘'d'éI’,Miftisterió "&el’’Áéuútos,f’So-
; cíales y. ^Salud. Pública,.,1a suma,.-de,,? .,3^841.-
‘■pi]ri"." _(Treiníat.y, Uii ■Míl..',Ochpciéntos4iCuarJQn,-

‘ y 'tfn^PesÓs- Mpñeda’.Ña^^

-* r’£eJV á'fin desque. _se r.ha^a l.éf^c;tívpita riós.pbe--
neficiarios pn' ^aifonha y proporción qüe’ co»
jrrespoñda'<Jon cargo^de^portuna .rendición
de cuentas ~~y con .imputación al Anexo G—

_ Inciso, >:IJnico~Tj Deuda) .¡Pública >—Prlncipál>i 2
. CirPftPSUlJ 5r.deiy .•deóDlsposicióriúde': .*F6ri'<
^^qsp, ^p.,;j:214, ;jú'el.7PresupUéstbA’vigénte. .«¿>1

Art. 4’. —; Comuníquésé¡-. !publíquese, insér-
tese en. el-.Registro .Oflclal.-y. -arehívese.

ri 'ilng. P.EOñO^FELiXóREMYJ SOLA
. , ...i . i.: .'Dl’ó'MARiOí JOSE' B^VA

. de; .Metan, tfuranteti el .tiempo
.c comprendido; entre el 20 •dé diciémbfe'deV’áño
.,;PPdo.. y el 13, de enero del año én:curso; inclu

sive, en reemplazo del Dr. Nicolás . Lazáreff
quién se encontraba cn.'iusb de licencia regla

mentaria,... . . •, . ..-,1 '..-.I,
; ,Art. .29. .Desígnase en carácter interino

. al Dr. CARLOS POMA, -en la--categoría -de
Director de 3ra. del Hospital "Se "El Carmen”

.¿dé.. Metáñ, >a -partir - del-' día i 4 de briéfo y :haé-.'

Mínimos).. aprobado .'por Decreto. N9' 5962)62,
se contempla una partida de $ 30.000.. 600.—
m|n. denominaba “Atención Servicios,' Amor-

   -tizacioiies é Intereses 'y Gastos'.Cumplimiento
  Ley”;Nf-■3543|1960”; ’ ■ . ' " ‘ T'
   ,t -i ’ ■ ~ ‘

  El-Interventor'Federal de la1 Provincia dé Salta
Jv/ R .v. - jD E-C R E T A- - '■

.Aift. 1?. —■,.Amplíase, en la cantidad de $ -- i Es -Copial: v. Ú .U V’.V ¡V '. ■•?.•’!
» . Lina .'Bianchi jtíéü-LópéS' J.'ii ’-'-d
-1Jefe de Déspíicho '-tfití’ A,; : y . galuá -'PúfoliQR

. ~ .'.¿L- ’ti ’-J  
-U

EDICTOS *DE ‘ MISO
d'e la Habilitácíón1 dé Pagos-del Ministerio de
Economía, Finanzas y 'Obfas Públicas la can
tidad de $ 21.635.000;— m|ri. (Veintiún Millo
nes —
Moneda Nacional), 'para que, mediante libra
mientos parciales -que se- formulen a medida

  de las necesidades y con cargo de rendir cuen
ta,, atienda las 'erogaciones, que 'demande el

.cumplimiento -de las ¡obligaciones emergentes
Idéala. .Ley; .N9 .3543(1960 .“Convenio, Fitnexcorp
con imputación a la Orden de Disposición de
Fondos N 69, que se’Amplía por el art. I9,

Art. 3’, — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial :y archívese;

íhg; PEDñb-'FELlX REMY SOLA •.
' ' Ing.,. FLÓRENCIÓ JOSE ÁRNAUDÓ. ’

  Es .Copia:./ ‘
■-1'Pedro Ártd/ás. Arrártó' .,

Jefe de“ Despacho dei; M. de Éeofl. F. y O. Fúb.

"DECRETO N?6269 E.:
- .SA;LTÁ, . Enero 21.de 1963 '

.- .Expediente N9 .4105|62 ¡ : :¡
•—VISTO las’ conclusiones arribadas en el.su

mario. administrativo . instruido por. .Adminis
tración General de Aguas d'e Salta - contra el
.chófer,; Rene Retambay del que resulta rés-

• pansable de los cargos que se lev imputan; y
. Atento a lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno; . .. i

El Interventor Federal de la Provincia.de Salta
’í . P E C RETA < .

" 'Al'fc ’ 1?. — Déjase cesante al chófer de ;Ad«
jninistráéión .General de Aguas de Salta, . don
Rélié ' RetílnibaV, a partir de la. fecha, de . no- •
tifieaóión riel', presente decreto;_ _  '., •_
'Aí-t. 2’. — Comuniqúese,, públique.se, insér

tese erf ..el Registro Oficial y archívese; ■.

Ing. „PEDRO . FELiXLftEMY SÓLa
Ing.. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

. Es^copip,-..\:■■- /
Pedro .Ahdréé ‘Árránz ’ . . . '

Jefe de Desbaphp del M, dé. Econ¡. F. y Ó, Púb.Q. ;i '-A? V- ■ ~ * '. i• I

■ Al't. 1?.
ul doctor
-cargo de
Regional - de . ¡Salta’ .‘‘Sán-.Bernardo1.', > a' partir
del día, 17 de diciembre de -1J162 y mientras
dure la. ausencia del titular doctor Alejan
drino Coro .Ramírez, que se 'etícúéntra' cóñ
licencia reglamentaria y • compensatoria, por él
término d’e 20 días hábiles. ■ •' ' - ’

Art. 2?. — El gasto que demande el cümpii’-
inlento; del presente decreto’ deberá imputarse
al Anexo E— Inciso l“-« Ifétn 1— pfincip’ál
a)l—■ Parcial 2(1 de la'Ley/ de Presupuesto
■•en. vigencia Ejercíalo 1962|63, - - - ,

Art. 3’. — Comuniqúese,, publíquese, ’ insér
tese fln el Registró7 Oficial y archívese.-.

‘ Ing. PEDRO FELIX RÉMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia; s /■...;•*
Lina Bianchi de Lopes '

Jefe. de Despacho de—A. S.-y Salud- Pública

• -132543—¡EDICTO -DE 'CATEOLE! JÚ&
de Minas notifica avlo's'iqüéése' éohbidéréh'*éíin
derecho que.- éi-Vséñdr -Alberto -González Rioja,

. el .9 déu-'agostó de-T961;! pór-'-Expte. 3884—G  
ha. solicitádo’-'éñ^él‘-Depaftaméntó-Tde Santa 
Victoria;'; cateór.para '-explorar la -siguiente zo-

-na: Se toma- comp-punt'o 'dé reféféncuF'Pnt.
- la Iglesia, de. Acoyte. ,y, :se:.miden- 450r,metros
^'■azimut. :3337 . para' itógar-' al’- punto dé,' pai;tída
- •(.¡py-'-p'; );'- ‘id'esdé ‘ doncié se 'miden ' 5ÓÓ-'"metros

i-azimu£-'63í,1'' 40’0smeti’os, ¡azimüti'l'sa1?^ 6 ?000’’me
tros azimut. 243°!'4;übb'‘métrps"fazimut 8389
finalmente .4,500'.. metros azimut’.63?^ para, ce-

*

■ ’rrar el 'perímetio’"del’lk;.superflcié:"sqlicit;a,da,
-Inscripta gráficamente '’iat Jsú'gérflcie .\sblicjit8f

da 'resulta1 AÜpéfpuesta1, en ' áproximadatíignío
12 Has.' á: la pertenencia dé la niiná, Cámpií-
•mérito;-’Expíe,. N? Í406“Á—44, qii’edaoido tthft
■superficie libré éStirilkda éri ',108.3. Has .“'-‘.Sg
proveyó' conforme ai' Art. 26' dél*  C, ’ da fifí»
,nel‘ía.“ J. .0-, Arias-,Almagró,- Juez Ae MinasT

Salta, Diciembre Trie. 1962.'■ • . ~t
..v r>-' ALDO .M, .BUSTOS.,..«>

. r ,fl Escribano.- Secretario,. •. - .. u. >4
.............. .. .V'i.i.-; : e). . A ¿1 16=*2 —88.

LÍCITACiÓjíE^ PUBLICAS:

DECRETÓ N9 6272 & A<” •’-« v
. SALTA, Enero 23 de 1963- -
. Expediente: N9 40.373(63 . •' •“ :
-l-r-VíáTO. la planilla de -sueldos " y- bonífica-
cioiieg; vafiaS: devengadas -per ■ personal dép’en-
diente. de ésta Secretaría-de Estado, duranté'lo:s
meseg; de febrero a octübre dié’196i';; *
- Teniendo 'en cuenta qué las mismas (pórte?
riede'n a un ejercicio vencido y yá*  cerrado

. pip, haberse abonado en término, sión-4'olep can-,

NI .13266-.—. YÁeiMjÉN'j’O.S ’PETROLIFER©3
FISCALES’, />bMlNlSjTRÁCION¡.DEL NORTE

' LÍCITÁCION iPÜBLICA ■!MS.uN»>,646'uA
' ¿lámase.: a .Licitación-.RúblicaN§*  64'0’,

para .la*  ,á.dquisición_..>d'e1.-prpducios .".químicos,
con atíertur.a el.,día ,21,;de. Febrero.,del corrien
te, añó a . horas 9, -en la Administración;; del
íjtórte TYPF.j ¡Campamento Vespucio.; ; v.di

¡Pliegos-..y,f ¡consultas, - en- la ..Administración
dél Norte, Oficina de Compras»-,en >-Rlaza;r;y
Representación Legal YPF., ZUvirfa 356, Salta/
-; .•> Administrador .Yacimiento-Norte =‘J
M , _• -.i->;•<•-.^-é>-‘¡4- al 6¿-2—687

:..... ----- ....... . -.. V ■• >.V J fhl
Ñ.í 1.3259 <^;.YAO'iMlBNTÓSt'PÉTRiOinfF;É,RO‘S'
Fiscales, adm inistracion- déu ínórtí

.LICITACION PUBLICA YS. N’ 645
F¿hije» xs, í}? .046,

21.de
Provincia.de
p%25c3%25bablique.se
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de 1963
Norte

a horas 9, en
YPF., Gampa-

para la adquisición de "repuestos para Om
nibus Dcd'ge —chassis 205— P6,’ con motor
Perkins Diesel de 6 cilindros, con apertura
el día 19 de Febrero
la Administración del
mentó Vespucio.

Pliegos y consultas,
del Norte, Oficina de
Representación Legal" YPF.,‘ Zuviría 356, Salta.

Administrador Yacimiento Norte
" ’ e) 4 al 6—2—63.

en -la Administración
Compras en Plaza, y

 

Ñ9 13258 — SECRETARIA DE GUERRA —
DIRECCION GENERAL • DE- -FABRICACIO
NES MILITARES — ESTABLECIMIENTO

AZUFRERO SALTA .
Caseros 527 ■— Salta

" LICITACION PUBLICA N9 7¡63
Llámase a Licitación Pública .número siete,

para el -día 15 -d'e febrero de 1963,. a las 12
  horas, para lá adquisición de aceite de pino,

con destiño al Establecimiento Azufrero Sal
ta —Estación Caipe— Provincia de Salta.-

  ■ Por pliegos de bases y condiciones genera-
  les, dirigirse al ^Establecimiento citado ó bien"
  a la Dirección General de Fabricaciones Mi-
  litares —Avda. 'Cabildo. 65— Buenos Aires.
  Valor del pliego'? 10.— m|n.

e) 4 al 6—2—63.

N9 13257 — SECRETARIA DE GUERRA —
■ DIRECCION GENERAL DE “FABRICACIO

NES MILITARES — ESTABLECIMIENTO
AZUFRERO SALT-A
Caseros 527 — ‘Salta

LICITACION PUBLICA N9 6)63 -
, Llámase a Licitación Pública número cin
co, para el -día 15 de febrero de 1963, a las
12 horas, para la adquisición de caños y ac
cesorios, i con destino al
frero
Salta.

Establecimiento AzU-
Caipe— Provincia deSalta —Estación-

pliegos y bases .
dirigirse al Establecimiento citado

y condiciones gene-
o

Poi'
rales, .. . _ ....
'bien a la Dirección General de Fabricacio
nes Militares —Avda. Cabildo 65— Buenos
'Aires.— Valor del pliego S 10.-— m|n.

' JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento

Establecimiento Azufrero Salta
e) 4 al 6—2—63,

N9 13255 — ‘SECRETARIA D"E GUERRA —
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIO
NES MILITARES — ESTABLECIMIENTO

AZUFRERO SALTA
Caseros 527 — Salta

, LICITACION PUBLICA N9 6)63
■ Llámase a Licitación Pública número seis,
a realizarse el día 19 -de febrero de 1963 a
horas 12, por la adquisición de caños de hie
rro y acero, con destino al Establecimiento
Azufrei-o Salta, Estación Oaipé, Km. 1626, Pro
vincia de Salta.

~~ Por pliegos 'de bases y condiciones genera
les dirigirse ai- citado Establecimiento o bien
a la Dirección General -de Fabricaciones Mi
litares —Avdar Cabildo >65— -Buenos Aires.

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento

Establecimiento Azufrero Salta
¡e) 4 ai 6—2—63,

iN9 13249 — SECRETARIA DE COMUNICA-
.CIO.NES—¡LICITACION PUBLICA N9^21¡963

Llámase a L'icitaeiéii Pública para adqui
rir "POSTES DE MADERA DURA”.
Las propuestas serán recibidas hasta el 5 de ■
marzo "de 1963, a las 16,00 y abiertas pública
mente en la misma fecha y hora en la Ofi
cina de Licitaciones (ÍD. Ab.), 69 piso, local
639 del Palacio Central de- la 'Secretaría de
Comunicaciones,

Los pliegos .de condiciones podrán --ser reti
rados dé la. citada oficina, cualquier día há
bil .-de 9,00 a ,20,00..horas -y en las cabeceras de
los Distritos. I9 .(Rosario), 59 . (Santa "Fe), lo9
(Santiago d?l Estero); 129 (Paraná), 13’-(Co-

tríente), 149' (Posadas), 159 (Concordia), 169
• (San Miguel de Tucumán),x179 (San- Salva

dor de Jujuy), 189 (Salta)
cia). — .

BUENOS AIRES, Febrero l9 'd'e 1963"
Dirección dé

PEDRO AGUADO
Jefe de Departamento

Dirección de Abastecimiento
e) 1 al 14—2—63

y 26° (Resisten'

Abastecimiento

Ñ9 13242 — IMPRENTA DE LA LEGISLA-
x TURA — Bmé. Mitre 550 — Salta

LICITACION'PUBLICA N9 .1
Llámase a Licitación Pública para la pro

visión de papelería, tintas e implementos, con
destino al funcionamiento de la’ Imprenta de
la Legislatura de "Salta (Ley 3584), cuya a-
pertura se. efectuará el día 25 de Febrero de

■ 1963, a horas 10, en la oficina de la Impren
ta, Bmé. Mitre 550, donde los interesád'os po
drán retirar sin cargo los pliegos de' condi
ciones.

MARIO D’UVA
Jefe Imprenta de la Legislatura

e) 30—-I" al 1—2—63.

N9 13229 — Yacimientos Petrolíferos Fis
cales — Administración del Norte — Lici

tación Pública YS. N9 644.
Llámase a Licitación Pública YS. N9 644,

para la adquisición de tacos
apertura en la Administración
te,; Campamento Vespucio, el
brero de 1963 a horas nueve.

Pliegos y consultas, en la
del Norte, Oficina deCompras . en Plaza y
Representación. Legal Y.P.F., Zuviría 356 —
Salta,

. Administrador Yacimiento Norte
’ ' e), 28)1 al 1|2|63

de asbesto, con
Y.P.F. del Nor-
día 12 de Fe-

Administración

— Instituto Nacional de Salud
— Expediente hP 2.450|63
Licitación Pública N9 45)63, pa-
de febrero de 1963 a las 16 ho-
objeto de contratar la adquisi-

N9 13228
Mental

Llámase a
ra el día 18
ras, con el
oión de Drogas, Productos Químicos y Far
macéuticos con destino a diversos estableci
mientos dependientes de éste Instituto, ubica
dos en Capital Federal, Peías, de Salta, Men
doza, Tucumán y Santiago d'el Estero; para
cubrir las necesidades del ejercicio fiscal 1962)
63.---- La apertura de las ofertas tendrá lugar
en el Departamento de Adquisiciones y Ven
tas’, sito en la calle Vieytes 489 — Planta' Ba
ja Capital .debiéndose dirigir para
é informes a la citada dependencia.—
rector Administrativo.—,

Buenos Aires, Enero 28 de 1963.
e) 28)1 al

pliegos
El Di-

8|2|03

AVISO ADMINISTRATIVO

N? 13255 — TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA Provincia

del plazo de quince días hábiles,
Cítase á’ Dn. Alfredo Amando Soria,, para

qUe dentro del plazo de quince días hábiles,
tomé vista sumarlo instruido según Resolu
ción N9 797)62 y produzca descargo.

SALTA, Enerq 24’ d'e 1963. , *
Coilt, Públ, Nac. ALBERTO L, GARCÍA

CAINZO
Presidente

Tribunal de Cuentas de la Provincia
•.GUILLERMO F. MORENO

- Secretario
Tribunal dé Cüentás de la Provincia

é) -4 -ai 6—2—63. ,

N9 13240 — TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA. PROVINCIA DE SALTA

Notifícase a Don NORMANDO HUGO LO
PEZ que ha sido declarado responsable ac
cidente ocurrido 25|3|62-en "CURVA DE VI-
ííACO" .Coronel Moldes — Salta .a Estan
ciera 1KA Modelo 1958 Motor 6018702 pro
piedad Gobierno Provincia y conminado pago
desperfectos $ 80.00,0 . dentro plazo-10 (diez),
días itfibijsg á Partir ág' Ift fecha, en juicio

administrativo responsabilidad instruido por '
Resolución N9 33)1962.— '

SALTA, Enero 28 de 1963.
Cont. Púb. Nao. Alberto L. García Cainzo
Presidente de Tribunal de Cuentas dé la Pcia.

Guillermo F. Moreno
Secretario Tribunal dé Cuentas ^de la Pcia.

e) 30)1 al 1|2)63

. ORDENANZAS MUNICIPALES

N9 13252,
" SALTA, Diciembre 21 de 1962, ■
DECRETO N9 711. . . "
VISTAS la Ordenanza N9 159)61, que se

transcribe Integramente a continuación:
“La Municipalidad de la Ciudad, de Salta,

reunidh en Consejo, ha acordado y ■
ORDENA;

“Art. I9'— Establécese una zona delimita
da al'norte por "Avenida Belgrano; al -este
por calles Deán Funes y Córdoba; al sud
por Avenida San Martín y al oeste por calles
Ituzaingó y 20 de Febrero, dentro de la cual
queda suspendida la aplicación de lo dis
puesto por la Ordenanza N9 117)60, con ex
cepción de las Atenidas, y -calles nombradas
(Belgrano, ■ San" Martín, Deán Funes, Córdoba,
Ituzaingó y 20 de
das.". '

Febrero), en ambas • vera-

permisos de construcciones
fijada en el artículo pre=

“Art. 2? —.Los
dentro d'e la zona ____ __ . .
cedente, serán otorgados '■ sin excepción, ' y a
partir' de la. fecha de -promulgación de la
presente, por el Honorable Concejo Delibe
rante” .

“Art. 39
alción que
denanza”.

"Art. 49

— Derógase cualquier otra dispo-
se opónga a la de la -presente Ór

y ré-
tóme-

Comuniqúese, publfquese, etc’,".
"Dada en Sala de Sesiones, en- Salta, ,a los

veintiocho días del mes de Abril" de mil no-
. vecientos sesenta y uno”.

JOSE REPETTI
Presidente

del H. Concejo Deliberante
■ - ALEJANDRO PASQUALIN      
\ . .Secretario

del H. Concejo Deliberante
POR TANTO: . " ■
Departamento Ejecutivo, Mayo -8 de 1961.
Promúlguese, téngase^ por Ordenanza

gístrese bajo él N9 159, comuniqúese,
se razón, etc.”.

RAFAEL GAUDELLI
. • Intendente

GERMAN ALCOBET
Secretarlo de Gobierno Interino

y la ORDENANZA N9 117|6O, a que se refiere
la anterior, cuyo texto es el siguiente: ' .
La' Municipalidad de la Ciudad, de Salta, Reu-

j mida en Concejo -ha acordado y
/ ■ ORDENA-: ,

ART. I9. Fíjanse los siguientes anchos mí
nimos de veredas _ para -todas aquellas calles
cuyas veredas sean menores a los que él -pre
gente artículo establece, y que se encuentren
dentro del éjido urbano.—-
•a) . Para calles en general, ancho mínimo

3 metros
b) Para .avenidas en. general, ancho mínimo,

4 metros
Las medidas fijadas ' son a Tartir de -los

cordones ya existentes.— - -

ART. 29. — Todo pedido de línea de edifi
cación presentado con anterioridad a- la fe
cha de promulgación -de la presente Ordenan
za. y cuyos planos de construcción no hayan ‘
■ sido aprobados aún quedan sujetos a .las
•disposiciones de la presente Ordenanza.

ART. 39. — Comuniqúese, publíquesé, etc/ ’
dada en Sala de Sesiones en Sálta, a los

dos días 'del mes de Setiembre de mil nove-  
cientos sesenta.— . >-

RAFAEL GAUDELLI
Presidente -del H. Concejo Deliberante '

J ALEJANDRO PASQUALIN .
Secretario del H. Concejo'Deliberante .

,, pepartámenío .Ejecutivo, §et¡?rn!?i’§ 7 Üe.
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PROMULGUESE, téngase por Ordenanza,
regístrese bajo el N9 117.— Comuniqúese, tó
mese razón, etc. '.

ALFONSO SANSONE
Intendente Municipal
PABLO GARULLO’

- • Secretario de Gobierno
y CONSIDERANDO:

QUE la disposición contenida en. el- Art.
2?. de la Ordenanza 159|61, relativa a que los
permisos de construcción sean otorgados sin
excepción por el Honorable Concejo Delibe
rante es ú'e hecho de cumplimiento imposible
en el monento actual, por la inexistencia " de
aquel cuerpo deliberativo;

QUE la vigencia literal de la Ordenanza
transcripta precedentemente entorpecería to
talmente la actividad de la construcción en
el radio fijado, con lo que las finalidades d'e
bien publico perseguidas al promulgarse no
sólo se verían anuladas sino que por el con
trario se causarían daños de magnitud a ■ la
comunidad de cuya atiministración esta In
tervención Municipal es responsable;

QUE_ por lo íanto se hace imprescindible
solucionar urgentemente dicho problema, to
mando medidas que permitan resolver las si
tuaciones que previsiblemealte pueden presen
tarse*  en el lapso que medie hasta la constitu
ción de un nuevo Concejo Deliberante; •

QUE corresponde naturalmente a la Secre
taría de Obras Públicas entender en la. mate
ria por tratarse de un problema edilicio y ur
banístico;.
Por Todo Ello,

.El Comisionado Interventor en la Municipali
dad de Salta

’ ‘ - DECRETA:

ART. -I9- — Modifícase el artículo 2?) de la
Ordenanza N° 159 transcripta en los vistos del
presente Decreto, quedando su nuevo texto co
mo sigue:

“Los permisos de construcciones dentro de
la zona fijada en el artículo precedente, se
rán otorgados por la Secretaría de Obras Pú-

..blicas.— La líneai de edificación se deter
minará en cada calle por Decreto d'e la. Inter
vención Municipal, previo estudio de la Se-

. cretaría citada de las condiciones en que pue
da otorgarse, de a’cuerdo a los hechos existen
tes en la calle de que se trate.—

ART. 2°. — La disposición contenida en el
artículo l9) del presente Decreto tendrlá vi
gencia transitoria, caducando sú validez in
mediatamente de constituido el Honorable Con
cejo Deliberante.

’ART. 39. — Mantiénese en vigencia, en lo
no afectado, por.el artículo l9), las Ordenan
zas Ñ9. Í59|61 y 117|60. ■
. ART. 49. —. Elévese el presente Decreto al
Gobierno de la Intervención Federal en la
Provincia, solicitándoles aprobarlo con fuerza
de Ordenanza. -

ART. 59. — El presente Decreto será refren
dado .por los Señores Secretarios de Obras
Públicas .y Gobierno respectivamente.

ART. G9. — Comuniqúese, publíquese y dése
al Registro' Municipal.

Dr. F. RENE DIEZ BARRANTES
Comisionado Interventor Municip. de la

Ciudad de Salta
Ing. Civil DELFIN CESAR ROMERO

Secretario de Obras Públicas
Municipalidad- de la Ciudad de Salta

ERIGIDO ZAVALETA
Secretario de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Salta
ES COPLA.—

' JULIO " FIGUEROA MEDINA
Jefe de Despacho de la Municip. de Salta

  DECRETO N? 6223 — G.
SALTA, Enero 17 de 1963.
Expediente N9 5026|63
—VÍSTA: .
—;La nota N9 993 de fecha 27 de diciembre

de 1962 elevada por la intervención "Municipal
de la ciudad capital en la cual solicita se
apruebe la Ordenanza N9 711 dictada por la
misma, por la que se dispone . modificar el

artículo 29 de la Ordenanza N9 159|G1 y rela
cionada á la construcción de veredas, y a-
tento el informe de Fiscalía de Gobierno a
fojas 7— de estos obrados; ’

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Art. I9. — Apruébase Ja Ordenanza N9 711
de fecha 21 de diciembre de -1962 dictada por
la Intervención' Municipal de la Ciudad' Ca
pital., , ■ .

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese; insér-
tese-en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PJEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI

ES COPIA.— ‘
JULIO FIGUEROA MEDINA

.Jefe de Despacho de la Municip. de Salta

SECRETARIA DE GOBIERNO.—
DECRETO N9 39.—
'SALTA, E.nero 16 de 1963

—DEBIENDO el suscripto, Comisionado In
terventor .‘Sn la Municipalidad de lá Capital,
ausentarse ’á la Capital Federal por breves
días, y en razón de 'motivos particulares; y.
atento a que por el hecho de encontrarse in
tervenida la Municipalidad' no tiene preesta
blecido el funcionarlo sustituto que eventual
mente lo. reemplacé,
El Comisionado Interventor en la Municipa

lidad de la Capital
DECRETA: .

ART. I9. —: A partir del día lunes 21 de
ENERO de 1963, y mientras dure la ausencia
del suscripto, encárgase -d’el despacho de la
Intendencia Municipal al señor Secretario de
Gobierno, don BRIGIDO. ZAVALETA.

ART. 29. — Durante el mismo lapso, la Se
cretaría de Gobierno será provisionalmente a-

’téndida por el señor Secretario de Hacienda,
don RAUL JOSE VALDES.

ART. 39. — Solicítese al Gobierno de la
Intervención Feneral en la Provincia la rati
ficación del presente Decreto. (

ART. 49. — El .presente Decreto será , refren
dado por el señor Jefe de Despacho", don JU
LIO FIGUERO A .MEDINA. •

ART. 59. — Comuniqúese, publíquese y dé
se al REGISTRÓ MUNICIPAL.

Dr. F. RENE DIEZ BARRANTES
JULIO FIGUEROA MEDINA

ES COPIA.—
JULIO FIGUEROA MEDINA

•Jefe -d'e Despacho dé la Municip .de Salta

DECRETO N9 6242 —r G.
SALTA, Enero 18 de 1963
Expediente N9 5186|63.
—VISTA:
—La" nota N9 37 de fecha 17 dé enero del

año ,en" curso elevado por la Intervención Mu
nicipal de la ciudad’ capital en la que solicita
se apruebe el decreto n9 S9 de fecha 16|1|G3
mediante el cual se encarga del -despacho de
la Intendencia Municipal de la Capital al
señor Secretario de Gobierno ‘de ía Comuña
señor Erigido Zavaletá mientras dure la au
sencia del titular;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C R E T A

Art. 19. — Apruébase, el Decreto Ñ9 39
de fecha 16 de enero del año eh curso dictado
por la Intervención Municipal de ,1a Ciudad
Capital.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Ofipíal y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI

ES COPIA.— •
JULIO FIGUEROA MEDINA

Jefe -de Despacho de la Municip .de Salta

SECRETARÍA DE GOBIERNO.—
DECRETO N9 29.—
SALTA, Enero 14 -de 1963 -

—VISTO; y,
—CONSIDERANDO:
QUE por disposición del artículo 76 de la

Ley N9 1349 (Original N9 68) de. Organiza
ción y Funcionamiento de las Municipalló.’ades

el proyecto, de Ordenanza de Presupuesto,
debe ser elevado al Concejo Deliberante por
el Intendente, antes del treinta de Noviembre
de cada año, debiendo continuar “en vigencia
el -d'el año anterior - en caso' de. no haberse
sancionado antes, del. primero, dé. Enero ,.y has*
ta tanto se sancione el. nuevo; .. ■

QUE es del caso lá aplicación de dicha dis
posición supeditada a la ratificación del. Go
bierno ñ'e la Intervención Federal--en la-Pro
vincia, en virtud de encontrarse . intevenidá
la Municipalidad; , ........... .
Pon Todo Ello,
Ei Comisionado .Interventor en la -Municipa

lidad de ia Capital
DECRETA:., .h.-..." .. ..

■ART., 19.. — PONER en vigencia con- ante
rioridad al día “l9 ñ'e .ENERO de ,1963 la Or
denanza- de Presupuesto de Gastos y Cálculo
"de Recursos de. la - Municipalidad de la Ca
pital que rigió, durante el Ejercicio -1962, y
hasta tanto se sancione .la correspondiente al
actual Ejercicio 19G3. . . '

ART. 29. — El presente Decreto -serla. refren
dado por los señores Secretarios ■ de ..Gobier
no- de Hacienda y de Obras Públicas, res
pectivamente.

ART. 39. — Solicítese la ratificación del
presente Decreto al Gobierno de . la Interven
ción Federal en la Provincia. . " .

ART. 4?. — Comuniqúese, publíquese, y dé
se al REGISTRÓ" MUNICIPAL-

" Dr. F. RENE" DIEZ BARRANTES  
ERIGIDO ZAVALETA. _

RAUL J. VALDES" "
Ing..-DELFIN'CESAR ROMERO.

ES COPIA.— .
JULIO FIGUEROA MEDINA

Jefe de Despacho "de‘ la Municip. de .Salta

DECRETO N9 6230— G.        
SALTA, Enero 18 de 1963    
Expediente N9 "5185|63. •

" —VISTA:’ -
—La nota N9 36 de "fecha 16 ió!e enero del

año’ en curso elevada- por la Intervención Mu
nicipal de la ciudad capital en la cual s'olicita
se apruebe el Decreto Ñ9 29 de" fecha 14|1|63
dictada por la' misma y que" dispone- poner
en vigéncia Con anterioridad ál ’ día 1? de
enero ñ'e 1963 la Ordenanza de Presupuesto
de. Gastos y Cálculo -de Recursos..de la Mu
nicipalidad de la Capital que rigió durante él
Ejercicio 1962, hasta tanto se sancione la co
rrespondiente al actual Ejercicio lfl63;

i.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta  
DECRETA

Art. I9.. — Apruébase el decreto N9 29' de
fecha 14 de enero del "año en curso - dictado
por la Intervención Municipal de ,1a Ciudad
Capital. _ ... " ,",

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ei Registro Oficial y archívese. - ■ ,

. Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI

ES COPIA.— - - . ‘
_ JULIO FIGUEROA MEDINA
Jefe de Despacho de la Municip. de Salta ■

SECRETARIA DE GOBIERNO y HACIENDA
DECRETO N9 30.— . " •
SALTA, Enero. 14 de .1963.-

—VISTO; y, ’ ‘ .
—CONSIDERANDO.:

QUE esta Intervención .Municipal, ha • podido
constatar que el funcionamiento de la Oficina
de Apremió acusa fallas y. deficiencias muy
serias, las que directamente inciden en la
normal percepción ’de' la renta" én' níora, per
judicando notablemente ál Erario "dé la Coinu-"
na;

QUE tal anomalía debe ser*  corregida de
inmediato, y con ello procurar mía mejor, or
ganización de la citada Oficina’ de señalada
importancia; ’- - - - • " " "
Por ello; - •

•El. Comisionado Interventor eñ la Muñicipa-
' ’ lidad de la Capital

. J ' DECRETA:
ÁRT. I9. —DECLARAR Intervenida a la O

Recursos..de
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ficina de Apremio de la Comuna, con el fin
de procurar ' que su funcionamiento rinda los
resultados eficientes y prácticos que se tu
vieron en vista al crearla.

ART. 29. —'DESIGNASE Interventor de la
Oficina de -Apremio, con amplias facultades
para operar su total reorganización, al se
ñor PEDRO A. SALDEÑO, al actual Jefe de
la . Sección “CATASTRO-.- y sin otra ^.remu
neración que la correspondiente a este último
cargo del que es .titular.

ART. 3?. — El funcionario designado ele
vará al Departamento. Ejecutivo .dentro de
un plazo improrrogable de treinta (30) días
un informe ampliamente motivado acerca -de
la situación de dicha Oficina, y propondrá
en el mismo las medidas tendientes a su in
mediata reorganización.

ART. 49. — A los efectos del artículo 39;
facúltase al funcionarlo designado para fijar
al personal de la Oficina de Apremio un ho
rario extraordinario de trbajo diario, inclu
sive sábados y feriados, que le permita cum
plir acabadamente con el cometido que se le
confía.

ART. 59. — El presente decreto será refren
dado por los señores Secretarios de Gobier
no, de Hacienda, y de Obras Públicas, res
pectivamente.

ART. 69. — Comuniqúese, publíqueáe y dése -
al REGISTRO MUNICIPAL.

Dr. F. RENE DIEZ BARRANTES
ERIGIDO ZAVALETA

RAUL J. VALDES
Ing. DELFIN CESAR ROMERO

ES COPIA.—
1 JULIO FIGUEROA MEDINA

Jefe, 'de Despacho de la Munlclp. de Salta

DECRETO N9 6241 — G.
SALTA, Enero 18 de 1963
¡Expediente N9 ,5184)63
—VISTA;
—La nota N9 31 de fecha 15 de enero ,'del

año en curso elevada por la Intervención Mu
nicipal de la ciudad capital en la que solicita
se apruebe el decreto N? 30 de fecha 14|1|63
dictado por la misma por el que se declara
intervenida a la Oficina de Apermio de la ci
tada Comuna a fin de procurar que su fun
cionamiento rinda los resultados eficientes y
prácticos que se tuvieron al crearla;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Art. 19. — Apruébase el Decreto N?. 30 de
fecha 14' de enero del año en curso dictado
por la Intervención Municipal 'de la Ciudad
Capital.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíqtiese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELL1

ES COPIA.—
JULIO FIGUEROA MEDINA

Jefe 'de Despacho de la Municip. de Salta

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 13250 — EDICTO:
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Segunda Nominación, Dr.
Enrique A. Sotomáyor, pita y emplaza por
treinta días a herederos y acredores de Ma
ría Quiroga de Palacios, para que hagan valer
sus derechos.

- SALTA, Diciembre 26 de 1962.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 19|2 al 20|3|63

N9 13236 — EDICTO SUCESORIO.— El
Juez de 19 Inst. C. y C. del Distrito Judicial
del Norte, cita y- emplaza a herederos y a-
crée.dores de don José Saba 6 Sabas, por
treinta días, bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por Ley.— Expte. N9 1877)61.

, Con habilitación de feria para las publica

ciones por igual término en el Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

Dra. AYDEE CACERES CANO
Secretaria .

/ e) 30—1 al 15—3—63.

N’ 13209 — EDICTO SUCESORIO:
La .doctora JUDITH L. DE 'PASQUALI,

.Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-'
mercial 'del Distrito Sud — Metán,—cita y em
plaza por treinta* ’ días a herederos, acreedores
y legatarios de don Pablo Luciano Dubus ó
Pablo Luciano María Dubus. Habilítase la
feria del mes de Enero próximo.

Metún, Diciembre 28 de 1962
MILDA ALICIA VARGAS

Abogada — Secretaria
e) 21—1 al 5—3—63

N9 13187 — EDICTOS:
El Señor Juez de Primera Instancia' Cuarta

Nominación Rafael Angel Figueroa, cita, y
emplaza a los herederos y acreedores de id'on
NACIB DOMINGUEZ por el término de 30
días, con habilitación de Feria del mes de E-
nero.—

SALTA, Diciembre 27 de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Escribano
e) 15|1 al 27|2|63

N9 13186 —1 La Dra. Judith L. de Pasquali,
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial del Distrito Sud, Metán, cita y emplaza
por treinta ■iffias a herederos y acreedores de
Jacobo Esper ó Jacobo Esper Barchini y Hor
tencia Argentina Esper Auad ú Hortensia Ar
gentina Esper.—

Habilítase la Feria.—
METAN, Diciembre 6. de 1962

MILDA ALICIA VARGAS — Abog. Secret.
14)1 al 22)2)63

N9 13179 — SUCESORIO:
El Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co

mercial de 3ra. Nominación Dr.. RODOLFO
URTUBEY, cita y emplaza durante treinta
días a todos los que se consideren con_dere-
cho a los bienes de la Sucesión "de don HI
POLITO ALARCON, ya sean como herederos
o acreedores.— •

Habilítase la feria judicial de enero próximo.
SALTA, Diciembre 5 de 1962

MANUEL MÓGRO MORENO — 'Secret. Int.
e) 10J1 al 20)2(63

N9 13178 — SUCESORIO: El Sr.' Juez en
lo Civil y Comercial; Cuarta Nominación, • ci
ta. y emplaza a herederos y acreedores de
don Manuel Mateo o Manuel Mateo Iglesia,
por treinta días. Habilítese la feria del mes
de enero.— Aníbal Urribarri, Secretario In
terino.— Salta, Diciembre 14 de 1962.

e) 9—1 al 19—2—63

N9 13173 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial del Distrito Ju

dicial del Sud, Sra. JuditE L. de Pasquali ci
ta y emplaza por treinta días, herederos y
acreedores de don PEDRO ESTEBAN JUA
REZ.—

MÉTAN, Diciembre 20 de 1962.
—Habilítase próximo mes 'de feria.—

MILDA ALICIA VARGAS — Abo'g. Secret.
e) 811' al 18|2|63

N9 13168 — El Señor Juez de Primera Ins
tancia, en lo Civil y Comercial, Segunda No
minación, Doctor Enrique A. Sotomáyor de
clara abierto el Juicio Testamentario de Don
MODESTO IBARGUREN, citando a herederos
y acreedores, hacer valer sus d'erecho’s den
tro de término. . -

Habilitado el mes de Enero de 1963 para la
publicación de edictos.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano 'Secret.

. : 6)7)1 al 15)2)63

BOLETIN OFICIAL
i"

\ N9 13155 — EDICTOS SUCESORIOS:
Por disposición del Señor Juez de‘Primera

Instancia en lo Civil y Comercial Primera
Nominación, Dr. Ernesto Samán, se cita y
emplaza por treinta días en- edictos qué se
publicarán durante treinta días en • los dia
rios "Foro Salteño'' y "Boletín Oficial”, a
todos’ los que se consideren con derecho a la
sucesión de doña MERCÉLINA'QUISPEyde  
don ANDRES QUISPE, para que dentro de
dicho término comparezcan ’ a hacerlos valer.

Para -notificaciones en Secretaría, ■ Lunes,
miércoles y viernes o siguiente hábil caso de
feriado.—

SALTA, Diciembre 31' de 1962
Con habilitación del mes de Enero por la

Feria Judicial.,
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ - Secretario

Dr. ERNESTO SAMAN — Juez
. e) 7)1 al 15)2)63

N’ 13151 — El Juez en lo Civil y Comercial
de Segunda Nominación, cita por veinte ve
ces a JUANA MOYA DE CONDORI o sus
herederos a estar a derecho en el juicio de
posesión treintañal de un terreno en Cafaya-'
te. calle Almagro esquina San Carlos, dedu
cido por Elias Fernández. Expediente N9 —
32.185)62, bajo apercibimiento de nombrárse
le defensor de oficio.— Cítase igualmente a
todos los que se consideren don derecho a
tal inmueble, para que comparezcan a hacer
los valer en forma legal.— Habilítase la Fe
ria de Enero 1968.—• —

SALTA, Diciembre 26 de 1962
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 4 al 31)1)63

N9 13150 — El Juez en lo Civil y Comercial
de Cuarta Nominación, cita por- treinta días
a herederos y acreedores de FRANCISCO
JUAN ‘GONZALEZ AGUILA para que den
tro dicho término comparezcan a hacerlos
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere
lugar por derecho. — Habilítase la feria dé
Enero de 1963 para esta citación.

SALTA, Diciembre 27 de 1962
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

' e) 4|1 al 14)2)63

N’13133 — EDICTO:
Dr. Rafael A. Figueroa, Juez de ira .Ins

tancia Civil y Comei’óial, 4á. Nominación,
cita y emplaza por treinta días a herederos

y acreedores de la sucesión Carlos Alberto
Ocampo.—

SALTA, Diciembre 20 de 1962
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 4)1 al 14)2)62

' ..Np 13132 — EDICTO:............................ .........
Rafael Angel Figueroa, Juez de lá. Instancia

Civil y Comercial 4ta. Nominación, en la tes
tamentaría de Chavarría Patrocinio y Arte-

. mía Molina de, cita y -• emplaza por treinta
días a herederos y acreedores.—i- Habilítase la
feria para la publicación. ■ ■ ■

SALTA, Diciembre 31 de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 4)1 al 14)2)62

N9 13130 —. SUCESORIO: — El' señor Juez
de Primera Instancia y Tercera Nominación
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de do
ña- MARIA JUVENTINA HURTADO. Habilí
tase la feria judicial del mes de en'ero de
1962. Salta, 17 de Diciembre de 1962. MARTIN
ADOLFO. DIEZ, Secretario.

e) 3-1- al 13-2-63 .

N9 13129 — EDICTO CITATORIO: — El Sr.
Juez de 19 Instancia, 49 Nominación C. y C.
Dr. Rafael Angel Figueroa, cita y emplaza a
herederos y acreedores de. don SERVANDO
LEAL, \por treinta días. Habilítase la feria
de enero. Dr. Manuel Mogro Moreno-Decre
tarlo.
Salta, 24 de Diciembre de 1962.'
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario

e) 8-11 al 13-2-63• . •-v
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N9 13127 . '
EDICTO SUCESORIO.: — El Sr. Juez de l9
.Instancia,. 3?. Nominación, Civil y Comercial,
cita y ^emplaza por treinta 'días a herederos y
(.creedores d'e doñaALEONOR o MARIA LEO
NOR' SÓRAIRE DE THYS. .Habilítase la fe
ria dé enero. Dr. Manuel Mogro Moreno -Se
cretario Int.‘ dél Juzgado de 3*  Nominación.
Salta, 31 de diciembre de 1962. "

• N9- 13212 POR: ,JOSÉ ÁLBÉRTO CORNEJO  
Judicial — Inmueble en-Esta Ciudad — Base

. '■ $ 71.333.32
' - -El día-12 de febrero de 1963 a las 17. horas

e) 3-1- al.13-2-63 .

  N9 13125 — EDICTO SUCESORIO: — Él'Dr, -
Julio Lazcano Ubips, Juez de l9 Instancia Ci
vil y Comercial, de 59 Nominación, cita—y, em
plaza por el término de 30 días a herederos y
acreedores de. don ANTOLIN ORREGO, para '
que .comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de ley; quedando autori
zada la publicación de-edictos, durante el mes
de enero próximo, habilitándose dicha feria
a tal efecto. LUIS' ELIAS ' SAGARNAGA —
Secretario. , ' . ' . .
Salta, Diciembre 27 de >1962. i
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA - Secretario,

í” ' e) 3-1- al 13-2-63

N9 13124 — TESTAMENTARIO.— El Juez
.de 1? Instancia y 34’• Nominación en lo Civil
-y Comercial,' Dr. Rodolfo José-Urtubey,’ cita
por .treinta días a herederos y acreedores de

  JUAN BARIOS, ó JUAN MARIANO, : ó JUAN
  MARIANO LEON BARIOS, habilitándose la, .

■feria para-las publicaciones. SALTA, diciem-'
bre 21 de 1962. ’ . . ' ' .'

Dr. .MANUEL' MOGRO MORENO .- Secretario
  .' ' , e) 2-1 al 12.-2-63

’ i” ’' - : ~
- N9 13123’ — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera Instancia y Segunda Nominación en lo
Civil y. Comercial, Dr. Enrique Sotomayor, CI
TA a herederos-y acreedores de CELESTINO

  ÁGUILAR y. SALUSTIANA SARMIENTO DE
AGUILAR. para que dentro de los treinta
días hábiles se- presenten haciendo valer 'sus
derechos- Queda - habilitada la feria de- enero
para las. publicaciones. SALTA, diciembre’ 27
do 1962. '

'ANIBAL'URRIBARRI - Escribano Secretario
e) 2-1 al 12-2-63 '

N9 13121 — Enrique A. Sotomayor, Juez- de
Ira. Instancia. ‘2da. Nominación Civil y Co
mercial, -cita y emplaza por ¿treinta días a he
rederos y acreedores de d'óh Alberto Abdón
’ trias.a fin dé .que; hagan valer sus derechos.-

 Se ha habilitado la feria al solo efecto de la
 publicación de, edictos.— Salta, Diciembre 27

do 1962. - .

ANIBAL URRIBARRI- - Escribano Secretario
" e) 2-1 ál 12-2-63

N*»  13114 — EDICTO. SUCESORIO: —’ei Se-
.ñor Juez de Primera Instancia 2? Nominación
Civil y Comercial, -cita por? treinta días a
herederos y acreedores dé don ANTONIO

, CAUCOTA. Salta, 17 de diciembre de 1962.
ANIBAL URRIBARRI -'Escribano Secretario
Con Habilitación de la feria; de Enero.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano - Secretario

- . 5 - - e) 31-12-U2' al~9-2-63

N9 13113 — El Juez .de Primera Instancia en
>> Civil- y Comercial- del Distrito Judicial del
Sud, Metán, Dra. JUDITH L. DE PASQUAL1

cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores, de Doña MARIA INES ECHEÑI-
QUE .DE. ARREDONDO.— Se' habilita.-al efec
to la próxima feria de Enero,

METAN. Diciembre 14 de 1982.
MILDA ALICIA VARGAS - Abog. Secretaria

- — -- ' • - é) 28|12|62 al 8|2|63

' í_— EDICTO CITATORIO:
Él Señor Juez de Primera Instancia Civil

y, Comercial Tercera Nominación cita, y em
plaza por. treinta días a herederos _y acreedores
de la; sucesión .de ODILON. RAMIREZ, bajo

apercibimiento de ley. —Se-habilita la feria
del mes de Enero-de 1963. ““

SALTA, Diciembre 11 de 1962.
Secretario

„ ’ ’ - •• . . e) 28(12(62 al 8(2(63

N» 13110 — SUCESORIO:
, ’Judith L, de’Pasquali, Juez, de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito
Judicial del Sud, cita y emplaza por treinta
d’ías' a heredónos y acreedoras de Albino ó
Juan "Albino Arroyo.— Para la publicación de
edictos está habilitada la próítima feria judi
cial de enero. " . •

METAN, - Diciembre 24 de 1962.
MILDA ALICIA VARGAS - Abog.- Secretaria

• • e) 28(12(62 al 8(2(63

N9 13108 — EDICTO: t
Enrique Antonio Sotomayor, Juez de Pri

mera Instancia y Segunda Nominación en lo
Civil y Comercial, cita.y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedo
res de don. SANTOS TAPIA, .para que hagan
valer sus derechos lo que el suscrito Escriba
no Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, 21 de diciembre de 1962.
ANIBAL URRIBARRI .

Escribano Secretario
, e) 27—12—62 al 7—2—19G3

N9 130,93 — EDICTO SUCESORIO-: — Er
nesto Samán,' Juez de Primera Instancia. Pri
mera Nominación- en lo Civil y Comercial,
cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores dé Doña JUDIT CORBELLA Vda,
de NACLÉRIO. Para, la publicación se, habi
lita la feria judicial de enero próximo.

SALTA, 20 de diciembre de 1962.

• Dr. HUMBERTO FERNANDEZ.
. Secretario del Juez de 1, Nom. Civ.

"■ . ’ é) 24-12-62 al 5-2-63
-------- X----------- ------------------- ------ -------- ,

N? 13068 — SUCESORIO: .’ . -
El Juez Civil y Comercial de. 2da. Nomina

ción cita- y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores" de ' CARLOS- ó CARLOS
FRANCISCO AGUÍLÁR ZAPATA.—

Habilítase feria enero próximo para publi
cación edictos., . •

SALTA, Diciembre 18 de 1962. .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

, e) 21|12|62 al 4|2|63

REMATES JUDICIALES

N9. 13253 — Por: EF.RAIN RACIOPPI
. Remate Judicial — Artículos Varios — Mue

bles Etc.— Sin Base
El 'día 11 de Febrero de 1963,. a horas 18,

en, el local de la calle Urqúiza N9 1072 ciu
dad, remataré ‘Sin ._Base diversos artículos y
muebles, detallándose entre otros los siguien
tes: —Sillas de madera’; ©alanzas de colgar
.para, carnicería o almacén; botellas nuevas tér
micas; cabos madera pjpalas;. Básculas para
500 kilos; vitrinas; roperos; paquetes lanas'
aceró; paquetes de almidón,; coladores de a-
iambre; sillitas dé madera;' botellas de vinagre
marcas “Menderin” “Corimayo” y “Ducal”; pa
quetes de- velas; braceros de h? f?; paquetes
de te; platillos p|tázas café; latas de esmal
te .sintético;. etc. etc., pued'en verse en hora
rio comercio en Urqqiza N° 1072; depositario
judicial Sr. Valetín Altobelli,- Seña 30 0¡6.—
Ordena Señor Juez de Primera Instancia en

. lo C. y C. Segunda Nominación.— “Altobelli
linos.— Valetín vs. Molina, Antonio” Expte.
N9 29.2IS1[961.— Ejecutivo.— Edictos .por 6

. días “Boletín Oficial” y '“EÍ Tribuno”.— Co
misión de ley á cargo del comprador.-

e) 4. al 11—2—63

N9 13243 — .-Por: ARTURO SALVATIERRA
—JUDICIAL—

El-Mía 4 -de febrero de 1963 a' hs. 18, en
el escritorio Buenos Aires -12 de esta ciudad,

-.remataré"'SIN BASE, al mejor postor,’ un cóm
binado de pié, s[marca, - de- 9 válvulas, gabi-

•nete. de madera lustrada, . cambiador automá
tico, él que se encuentra en poder del' eje
cutado. domiciliado en Bje.' d'él Milagro N? ,
481, esta ciudad, nombrado depositario judi
cial.— Seña en “el acto 30 o|o. Ordena Sr. .
juez. de 1? Inst. l9 Nom. en lo C." y C., en
autos.: . Margalef, 'José vs. Lerario, Walter..-'
Ejecutivo. Comisión.a cargo del comprador.
Edictos 3 ttfías.*  Con habilitación de feria.

. . ARTURO SALVATIERRA
- ■ c)- 31—1 ál 4—2—63.

N? 13238 — OFICINAS CONSTRUCTORAS,
COMERCIALES E INMOBILIARIAS — JU

DICIAL — Por: MODESTO’ S. ARIAS —
Inmueble Con Casa en esta Capital

-“BASE” § 60.000.— ■
El día 19 de Febrero- ¡de 1963, -a. horas 11,

en mi Oficina de cálle: Tucumán N? 625','ciu
dad—Salta. Remataré co.n . BASE . de m$n.
60.000.— (Sesenta- Mil-Pesos Moneda Nacio
nal), el inmueble ubicado éh esta ciudad, ca
lle Juramento Esq. Santiago del Estero ' N9
387-393-395 y 399. Con-todo lo edificado, cer
cado, plantado y adherido al suelo.- Catastro
2550, Sección B-—Manzana 73'—¿Parcela 1—
inscripción a folio 440 asiento .8 .del.libro 4
de R. I. Capital. Ordena Sr. juez de l9

> Instancia 24 Nominación' Civil y - Comercial
en. los autos: “Sánchez, .Benito Félix, vs. Oli
ven, José B. y Elsa L. Rodríguez- de Oliver
— Ejecución,-Hipotecaria —-Expte. -N9 31.831|
02”.—.En el acto, de la subasta el 30 o|o,
saldo -al aprobarse el remate.^— Arancel ley
cargo comprador. Edictos por 15 días.en los
diarios “B,' Oficial y Foro Salteño” y 5' días
en “El Intransigente”. Habilitada la Feria de
Enero . de 1963. ' Modesto S. Arias, Martiliero-
Público y Judicial. . ' .s

é) 30—í . ál 19—2—63,

N9 13234 — Por: Arturo Salvatierra
Judicial — Base § 26.000;—

El día 15 de febrero ñ'e 1963 a horas 18 en
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad,
remataré con la basé de $ '26.000.—í-m|n. equi
valente a Jas dos terceras partes de su va
luación fiscal, casa y terreno ubicado en esta
ciudad, sobre calle . Balearse, entre' calle Ma
riano Benítez y Pje. s|n. .individualizado como
lote í b, con extensión de 12 metros frente so
bre calle Balcarce ó sea sü lado Oeste. 12 m.
en su contra frente, ó lado Este, por 24 m.,'
de fondo, limitando'; Norte con lote 1 c, Sud
lote 1 a, Este} propiedad de Manuel Martínez,
y Oeste, calle Balcarce.— Título 'folio 343,

- asiento 1 libro 111 r. de I.' Capital.” Catastro
18928 Sec. A- Manzana 12—" Parcela 14— Se-'
ña el. 30 0|0 en el acto a cuenta del mismo.—
Ordena Sr. Juez de Ira. " Inst; 4ta. Nom, en
lo C. y C. en autos: “Helguero,"-Felisa Lérida
de vs. Mamaní Juan — Ejecución Hipotecaria
Comisión a cargo del comprador.— Edictos 15
días en B. Oficial’y Él Intransigente.-— Con ha
bilitación de. feria- para los" edictos.

’ e) 29—i al 18—2—63.-

N?.13213 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO  
Judicial •— Inmueble en Esta. Ciudad •— Base

’ $ 49.333.32
. : ' El día 13 de febrero .de 1963 a las 17 horas,

en Deán Funes 1.69'— Salta,-'remataré, con BA
SE DE $ 49.333,32 m|n., el inmueble -ubicado
en .calle Joaquín .Castellanos -N9 665 — Ciu
dad. con -medidas y linderos que le. acuerdan
su TITULO registrado a folios 127 y 283
asientos 2 y'1 dé los libros 25 y 94 de R. I. . 
Capital. Catastro N9 8133. Valor fiscal pesos
74‘.'000.— mln_. En el- acto de. remate el -30
por ciento, saldo, al aprobarse la subasta. .Or
dena ,Sr. Juez de Ira. Instancia -4a.' Nomi-  
nación C- y C-, en juicio;: ‘'Alimentos y-Li
tis — ANA. ROSA GIRON VS. CANDELA-.
RIÓ REYNAGA, Expte} Ñ9 23.592(59”. Comi
sión c|compradprt Edictos por ÍR días en B.
Oficial y Foro Salteño y 3 días, en El Intran
sigente. ■ .

-’ • . ' 22:—í ál'-li—2—1963 •



■ PAG. 352 Salta, Febrero 4 de 1963   .BOLETIN: OFICIAL

en Deán Funes 169 — Salta, Remataré, con
  BASE DE $ 71.333,32- m|n. el ininueble ubi-

’cado en ,calle .Virgilio Tedín. e|Fcó.. de Qu-
rrucchagá. y Virrey Toledo, designado como .10-
"te N9 30 el que dista 61 mts. de Tedín. Y’.

  Toledo. .Mide 15..—.de .frente por 79.— metros
.de fondo.. Rupérficie i. 193,10 metros 'cuadra-
■, dos,- Limita’ al .Norte:. cjVirgilib Tedín; Este

lote 31; Sud Prop, del Banco Provincial y Oes
te lote 29 — según-TITULO registrado a fo
lio 423 asiento -1. del libró 86 de R. I. Capital. •
Catastro 11.417 — Valor Fiscal $ 107.000.—
En el acto de rematé el 3U por ciento -saldó
al aprobarse la subasta. Ordena Sr. Juez de
Ira. Instancia' 4a. Nominación C. y C. en
juicio: “Embargo -Preventivo — MINETTI Y

" CIA. LTDA. S. A. C. I. Vs. AMALIA DAUD
DE VARG Y OTROS, Expte. N? 27.330(62.
Comisión c|comprádor. Edictos por 15 días en
BU .Oficial y F. Salteño-y 5 en El íntránsi-

.gente con habilitación de Feria. .
' ' . ' e) 22—1 al 11—2—63

indivisa— que le corresponden al Sr. Miro
Geretis’ en el inmueble, con todo lo edificado,
clavado, plantado, cercado y adherido- al sue-

"'lo, ubicado en el departamento de San Martín
a” inmediaciones de -la localidad de Embarca
ción, parte integrante de la colonización de
Tres' -Pozos _,y cuyos títulos de dominio se re- _

•gistran a folio 143, asiento 1 del Libro 26
• R.I. de San- Martín a nombre del Sr. Miro,
— Geretis y Sra. Sara Turna de Geretis.— Me -

didas, límites y superficie y demás datos del
citado inmueble, los establecidos en. el título
referido.— Gravámenes y Valuación fiscal-, re
gistrados en el informe de la D.G'.I. que rola
a’fs. ^26 de autos.— CATASTR'O N9 .758?.—
BASE DE VENTA: la suma de-Treinta y-ires

• mil trescientos treinta y tres pesos con trein
ta y tres centavos moneda nacional ($ 33.333.33
m|n.), ..equivalentes a las 2|3 partes del valor-
fiscal de la parte indivisa del inmueble que
le corresponde .al demandado.— ' —
• Publicación edictos por el término de ley,
en los diarios Boletín Oficial, Foro Salteño y

' "dos -días en el diario El Intransigente, con ha-,
bilitaéión de la feria del mes de Eneró.— Se
ña de práctica.— Comisión cargo c ’ rnp’rad'or.—

JUICIO: Emb. Prev. Martínez Celestino c|
Geretis Miro.— Expte. N9 2761|62.—

■JUZGADO: Ira. Instancia en lo-Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte Orán.—

INFORMES: Egues N9 510 Orán y Alvarado
N9 542 — -Salta. ’ •
. SALTA, Eneró 7 de^l963.

. e) 10(1- al 20]2163

poistor, tóú'os los derechos-y acciones —mitad . Edictos, por 30 días en Boletín Oficial ’y. Fo-
■ ' ' " > ’ ro Saltefio y 5 días en Ei intransigente. '

e) ,8|l.aL 18|2|63

N9N1.317P"— Por: JQSg ANTONIO GARCIA
Judicial — En la Ciudad 'de Tartagal .

La ,3a. parte indivisa del. inmueble. Alberdi
' 91 de la ciudad de Tartagal --- Rase $ 63.Q00

' Mon. Nac. ,
'ERdía, 28 dé'febrero de 1963 alboras 10 en

el Hotel -Espinillo -de—la ciudad'-de•-Tartagal,
por orden del -Br. Juez de Ira. Instancia en
lo Civ. y Com. del Distrito- Judicial del Nor
te, en el juicio "Basualdo, Miguel Angel- vs.
Iturralde, Juan Carlos e íturralde, Lidia Mar-
tell de — Ejecutivo —■ Exp, N9 2107[61, re
mataré con lá báse de Sesenta y Tres Mil
Pesos Moneda Nacional, la tercera parte indi
visa. dél inmueble embargado, ubicado en
calle Alberdi N9 91. de la ciudad de Tartagal,
con límites y demás datos en título inscrip
to al" folio 415 asiento 1 del libro 17 de R. de
I. de San Martín, partida 554, lote 11—A,
parcela 25a., manzana 3 de. pertenencia de la
ejecutada.— En el acto d'el remate 30 0(0 del
predio de venta y a'cuenta del mismo, saldo
al aprobarse la subasta.— Edictos 30’días en
el Foro Salteño y Boletín Oficial y tres ’ días  
en El Intransigente.— Sé halla habilitada la,
feria tribunalicia de enero de 1963 para su
publicación,— Comisión a cargo del compra-
d’or.— . .
JÓSE ANTONIO GARCIA — Mart .Públ. .  

' ■ - e) -7jí. ai 15(2(63

N9'13202 — Por Justo C. Figueroa Cornejo
Judicial — Casa Habitación ’ en Esta Ciudad

Base $ 58.000.— m|n..
El día,7 de febrero de 1963 a horas 18 en mi

' escritorio de Rématgg de la calle Buenos Ai-
  res 93 de ésta ciudad, REMATARE con la

'base de las, dos terceras partes dé su valua
ción fiscal o sea la. suma, de-.? 58.000.— ,m|n.
una CASA HABITACION, ubicada en esta "ciu
dad1 calle Catamarca N9 '525 éntre San Juan
y San Luis, Catastro N9 1724, Sección D,
manzana 30, -Parcela 27, ’ Título inscripto- al .
folio 47, Asiento 2’del Libro 47 del R. I. 'de
esta. Capital, superficie 147 'metros cuadrados
con 9 decímetros.' ORDENA el señor Juez de
Primera Instancia Cuarta Nominación en lo
Civil y -Comercial, en los autos: '
Milagro vs. ELETTI, Domingo Égidio — '
Ejecución Hipotecaria”, Exp. N° 27549(62. En
el acto de la*  subasta el 30 por ciento del pre
cio como seña y á cuenta del mismo. Edictos,
por 15 días en .los diarios B. Oficial y El In
transigente. Con habilitación de, la feria. Co
misión" de~-Ley a cargo dél comprador. JUS
TO C. FIGUEROA CORNEJO — Martiliero
Público. - . ’ i

N9 13181 — Por: ARISTOBULO CARRAL '
Judicial — Mitad indivisa Inmueble en Em

barcación — Con Base
EL DIA VIERNES 22 DE FEBRERO DE

1963, A LAS 18‘ HORAS en el estudio del Dr.
Antonio Dib Farah, ubicado en la calle Egues
N9 510 de la ciudad’ de S. R. de la Nueva
Orán, venderé en subasta ¿pública y al- mejor

18-41 al 8—2—63.

N9 13174 -i- Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial — Valiosos, Inmuebles eñ Oran

' ' Bases Infimas
_,TTT . El ‘día 15 de febrero de 1963 _a. las T0 "hs.

’ - en "Alvarado 471 de la ciüdád de g.- R. N.
ORAN, Remataré, los inmuebles que se men
cionan a continuación y con las bases que
allí se determinan: . ■
—a) Inmuebles ubicados en calle Colón e|
Moreno y Rivadavia de la ciudad "de Orán,
señalados con los Nros. 7—8 y-9, Ma. 69- b.
Plañó ‘ 303 R, de. Orán, los que miden en con
junto ’30- mts. de frente por 29 mts. ap. de
fondo.— Superficie^ totál . 875.35 mts.2 distan
tes--a 36.80 mts. de Coló.n y PJvadavia.—

Catastros ■ 1127—1128—1129 — BASES DE
CADA UNO $ 6.666.66. m|n.
—b) Inmuebles' ubicados en calle Moreno y
Rivadavia, señalado con los Nros. 12 y 13,
Ma. 69 b. Plano 303 R. de Orán, los que miden
en conjunto 20 mts. .de frente por 29.— mts.
ap. de .fondo.— Superficie de ambos 585.05

’ mts.2.— Distantes 17,50 mts. dé Colón y Mo
reno.— Limitan en conjunto: Al Norte lotes
19 y 20; al Sud calle Colón; AI este lote 11
y ’al Oesteuloté 14, Catastros 1132. y 1133.—
BASES DE CADA UNO $ 6.666.66 m|n.; ,

.—c)_. Inmueble ubicado eñ Pasaje s|nombre
é[Moreno "y Rivadavia, señalado con el Nro. '
25.—.Mide 10’ mts'. dé frente por 29.30 mts. de
fondo.— S’up. 293 mts.2— Limita al Norte
Pasaje s|nombre; al. Sud. lote 7; al Este lote
26 y al Oeste "lote ”24',— Distante 36.80 mts.
de Pasaje y Rívadávia—; Ma. 69 b. Plalio
303 R. , de Orán —Catastro 1144 — BASE $
6.6,66.66 m|n.;

•—d) "Inmueble- ubicado en Rivadavia Esq. -Par
sajé s|nombre ¡señalado con el N9 5— Ma.

■ 69 a. Mide 10.40 mts. por 26_.’8O Sup. 275.-60
• mts.2. Limita al Norte Lote 4; al Este calle.

Rivadavia al Sud Pasaje y-’al -Oeste Jiote -6—
Catastro lili —Plano .303 , —BASE DE VEN
TA $ 8.666.66 m|.n. "'■ •/

—e) Inmueble ubicado en calle España e| Mo
reno y Rivadavia señalado c] el N9 18 Ma.

„ 69 a. Plano 303 Mide 10 mts. de .frente' por
29.19(29(20. — Sup.. 291.95 mts2.— Dista 60 mts. _
de España y Moreno.— Limita ,al Norte c| ¿ tecarla.”.
España;-al Este lote 19;' al Sud lote 9 y al
Oeste Lote- 17.— Catastro 1118— BÁSE DE

. VENTA $ 6.000. —Título registrado al folio
■ 491'asiento 1 del libró .21 de'R. I. Orán— En
él acto’ del remate el ’30 .0(0 saldo al apro
barse la subasta. —-.Ordena Sr. Juez de "Irá.
Instancia 3ra. Nominación C. y C. en juicio:
"Ejecución de Sentencia — cJSeguñdo Toledo/
Expíe. Ñ9 20.072(58.— Comisión c|comprador

N-9 13201 —Por Justó -C. Figueroa Cornejo
"Judicial — Inmueble con Casa /Habitación en

Esta Capital — Base $ 515.788, m|n.
El día martes 7 -de Febrero de 1963 a ho-

, ras 17,30 en mi .'escritorio” de Remates do" la
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad d'e Sal
ta REMATARE CON LA BASE DE $ 515.788

. mjn. (Quinientos ^quince, mil setecientos
ochenta y ochó, pegos mohe-d'a.nacional) ( el in
muebleubicado, én- esta "ciudad de Salta en la
cálle Vicente’ López'y- con: lós; números 689(91, ’

-entre la Avda.” Entre Ríos y el Pasaje Molli-
nedó. con todo lo edificado, cercado, -plantado

  y adherido al suelo con. accesión física o le
gal. .Dicho terreno está -designado cómo lote 9

  en el plano de párcelamiehto archivado en la
Dirección General de Inmuebles con el N° 34,
Títulos a folio 382, asiento. 576, -del. Libro 13
de títulos de esta Capital, NOMENCLATURA
CATASTRAL partida N? 6740, Sección B, man
zana 51 a, parcela 2.ORDENA el señor Juez
de Primera Instancia .-y Quinta Nominación en
lo Civil y Comercial en la Ejecución Hipote
caria que se sigue ante este. Juzgado contra ■
el señor JOSE EUSEBIO FIGUEROA, Expte.
N9 7.924|62. En el acto de la subasta el 20
por ciento del precio como seña y a cuenta
del mismo. Edictos por 15 'días én los dia
rios B. Oficial y El Intransigente. Comi
sión de Leey a cargo del-comprador. Con ha
bilitación de la Feria." JUSTO C. FIGUE-
ROA — Martiliero Público.

. e) 18—1 al 8—2—63.

N9 (13148 — Por: JULIO CESAR HERRERA  
Judicial — Un Inmueble en Tartagal

BASE $ 6.000.— M]N,
El 15; de Febrero de. 1963, a las 16 ..horas,

en Balcarce 168 de esta ciudad’, remataré con
la BASE(de ? 6.000.— -m[n.. o sea el-equiva
lente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, Un Inmueble,. ubicado, en Pasaje
sin nombre esquina Cornejo de la ciudad de
Tartagal (Pcia. de Salta.).— Corresponde^ és
ta propiedad’ ál señor DANIEL ANAGHURI,
según títulos que se registran- al folio 75, a-

. Siento 1 del libro 26 del ,R. I; de San Martín.
Linderos: los que dan sus títulos.— Superficie:
372 mí, 80 dm2.— Lote N9' 11 de la- manzana
118 a del plano -N9 141, catastro N? 6525.—
ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst: en lo C. y C.  
2da. Nom. en el juicio: “Ejecutivo — SAI-
CHA, José Domingo vs. ANACHURI, Daniel

- —Expte. N9 28.522(60”.— Seña: el 30. 0(0 en
el. "acto.— Comisión a cargo dél comprador.
Edictos por treinta días én el Boletín Oficial
y Foro. Salteño y .por cinco días, en El. Intran
sigente.— NOTA: Con. habilitación de feria  
•para las publicaciones, de edictos.
" • . -__  ’ ’ e) 4|1 al 14(2(63

N9 13112'— Por: Miguel A. Gallo Castellanos
. JUDICIAL — Inmueble en*  C.. Quijáno

El día 14 de- Febrero de 1962, a hs. 18;'*en
Sarmiento 548 Ciudad remataré con BASE de
$ 210.600.-— ín|n. importe equivalente .al- ca~.
pital adeudado, y presupuestado -para acceso
rios legales, los
pueblo- "de Campo Quijáno, Dpto. de'Rosario
de Lerma^y que s|plano árchivado: bajo N9
92 se los designa como lotes 7 y 8 de la man
zana 4, corréspoiidiéndole en propiedad áf- Sr.

-Nicolás Taibo por título reg. "a Filo. 223,-As-.
. 1 del Libro 17 ¿d'e R. de Lerma^Catastros N?s.

1477-y 1478, Manz. ■ 3,' Pare: 1 y 2.— En/el
.acto 30 0[0 de seña a cuenta de precio.— Co
misión a 'cargó del comprador.— Edictos 30
días en B. Oficial y Foro Salteño -y por 10 en
El Intransigente, con habilitación feria . mes
Enero.— Ordena Sr. Juez de lra.„ Instancia
en lo C. y C. 2da. Nominación en juicio: “Ló
pez Isasi. Fany Linares - de y López ’ Isasi,
Felipe vs. -Nicolás Táibó — Ejecución Hipó.-

' - - ’e) 28(12(62 al- 8(2[6_3

inmuebles "ubicados en. el

N9 13106 ,— Por: Ricardo Gudiño
Judicial — Inmueble en Gral. Güemés    

BASE: $ 64.666.66
DE FEBRERO DE’ 1963, a horas
Escritorio de calle Pellegrini N9
ciudad: REMATÁRÉ: CON BA-

-EL DIA 15
18.30, en mi
237, dé está-

%25e2%2580%2594.de
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SE DE: $ 64,666.66, el Inmueble anotado a
folio 199, asiento 1 del libro 15 de R. I. de
General Güemes, de propiedad ñ'el señor José
Elias Banegas, con todo lo1 edificado, clava
do, plantado, cercado y adherido al suelo.
Siendo su nomenclatura Catastral Partida N°
210, Seo. B Manzana 9 Pare. 7 valor fiscal:
$ 97.000, siendo su base las 2|3 partes de la
misma. Inscripción de dominio, Títulos, me
didas ,superficie, linderos y otros datos, los
que se encuentran anotados, a folio, asiento
y libro detallado precedentemente. Embargos
y otros gravámenes los que especifican en el
informe ’de la D. G. 1., que corre agregado
a fs. 25(26, del juicio donde se ordena la
subasta, caratulado: ORQUERA, Alejandro de
Jesús vs. BANEGAS, José Elias — Prep. Vía
Ejecutiva”. Seña de práctica, comisión de ley
a cargo del comprador. Ordena el Señor Juez
de la. Instancia 3ra. Nom. en lo C. y C.
Edictos por treinta días en los diarios Bole
tín Oficial y Foro Salteño y por 3 días eU
el diario El Intransigente.

e) 27—12—62 al 7—2—1963

N9 13090 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — 3 DEPARTAMENTOS

EN G’ENERAL GÜEMES — BASES INFIMAS
El día 1?' de febrero de 1963 a las 18 hs.

en Deán Funes 169-Salta, Remataré, CON BA
SE DE S 53.000.— m|n. cada uno, TRES DE
PARTAMENTOS indivldüalizados con las le
tras “A”, “B” y “C” del plano archivado en
Diréc. Gral. de Inmuebles con el N9 349 del
legajo de planos de Gral. Güemes, y ubicados
el'“A” en calle San Martín N9 183 y 199 Esq.

- 20 de. Fefrero N9 405; El "B” sobre calle 20
de-Febrero N9 407 y. el "C” en calle 20 de
Febrero N9 417, todos d'e la ciudad de Gral,
Güemes, con medidas y linderos. y extensión
que le acuerda un TITUBO, registrado a fo
lio 3. asiento 3 del libro 15 de Gral. Güemes.
Catastro N9-384 — Valor Fiscal total ? 159.000
En el acto del remate el 30% saldo una vez
aprobada la subasta por el Sr. Juez d'e la
causa.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia
Ira.-Nominación C. y C. en juicio: “Ejecu-

  ción Hipotecaria — CESARIO FRANCISCO
MONTERO y SOCIEDAD HIGINIO SORREN
TINO S.R.D. vs. LUIS MARIA DE LA VE
GA, expte. N9 42.853|62”. Comisión ejeompra-

  dpr.— Edictos por 30 días en Boletín Oficial,
25 en Foro Salteño y 5 en El Intransigente,

e) 24-12-62 al 5-2-63 ,

transigente.— Con habilitación Feria mes Ene
ro.—

Ordena Sr. Juez de Ira. ■ Instancia C. y C.
2da. Nominación, en juicio: “TRES POZOS
S.R.L. vs. SALOMON, Tamil Angel''—Embargo
Preventivo”. ■

e) 21)12)63 al 4(2(63

N9 13070 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial — Inmueble en la Ciudad de Metán

El 8 de Febrero de 1963, a hs. 17, en Puey-
rredón 55 de. lá ciudad de Metán, remataré
CON BASE de ? 12.666.66 m|n., importe e-
quivalente a las 2|3 partes de su valor fiscal,
el inmueble ubicado en la ciudad de Metán,
designado como lote. 8 de la Manz. J del Plano
N9 7, de propiedad del deudor s.títulos reg.
a Flio. 271, As.. 1 del Libro 13 R.I. Metán.—
Catastro 1402.— En el acto las 2)3 partes del
valor de la compra a cuenta de precio. Co
misión a cargo del comprador. Edictos 30 días
en los diarios B. Oficial y Foro Salteño y por
3 en El. Intransigente de la ciudad de Salta,
con habilitación de Feria del mes de Enero.
Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. C. y C. del Dis
trito Judicial del Sud—Metán, en autos: "Ca-
prini,'Eduardo vs. Orellana, Macedonio —Prep.
Vía Ejecutiva”.

e) 21(12)62 al A(2|63

DESLINDE, MENSURA Y
. AMOJONAMIENTO

N9 13154. — El Juez de Primera Instancia,
Civil y Comercial del Distrito Judicial dej
Sud. en autos “Ruperto Cuéllar —Solicita,
Deslinde, Mensura y Amojonamiento de las
Fincas “Las Talas” ubicada en San José de '
Orquera Dpto. de Metán.— Parte integrante
de la Finca Esquina del Sauce, con los si
guientes límites.— Norte, con Vicente Cué
llar.— Sud, con Matilde O. ,G. de. Cuéllar.—
Este Rio Pasájé.— Oeste con José Botto 6
Benjamín Sebastian!.— ’ Una fracción >d'e la
Finca Esquina del Sauce, sita en San José
de Orquera, Dpto. de - Metán, limitando al
Norte, con, María del Milagro Cuéllar.— Sud

con Vicente Cuéllar.— Este Río Pasaje.—
Oeste, con José Botto ó Benjamín Sebastia-
ni.— Expte. N9 ,2.283(62.— Se cita por .treinta
días en Boletín Oficial y Foro Salteño, a los
propietarios de los terrenos colindantes, a fin
de hacerles saber las operaciones que se van
a practicar, a los efectos de que hagan va
ler sus derechos.— Se habilita la feria del
mes de enero • de 1963, para la publicación
dé los edictos.

METAN. Diciembre 10 de 1962.
MILDA ALICIA VARGAS — Abog. Secret.

- ■ _ 6) 7(1 ál 16|2|03

_____  SECCION AVISOS
~ ASÁMBLÉAS : ‘

N? 13261 — San bernardo
— Inmobiliaria — Financiera — Comercial ■—
Industrial — Sociedad Anónima — Capital

$ 3.ÚÓ0.Ú00.—
Conforme con lo dispuesto por los Estatu

tos de la Sociedad SAN BERNARDO Inmobi
liaria Financiera Comercial Industrial Socie
dad Anónima, se cancova a los señores Accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria que
se efectuará el día 22 de Febrero dé 1963,
a horas diez y nueve, en el locaT social, calle.
J. B .Alberdi N9 53 l9 Piso, de esta ciudad de
Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
l9) Consideración del Informe del Directo

rio, Inventario y Balance General, Cua
dro de Pérdidas y Ganancias y dicta
men del Síndico correspondiente al e-
jercicio' cerrado el 31 de OCTUBRE de
1962.

291 Destino de Resultados.’
39) Fijación de los honorarios del Síndico.
49) Designación de Directores Titulares y

Suplentes por un nuevo período de dos
años 'y Síndico Titular y Suplente por
un año.

59) Designación’id'e dos accionistas para fir-
' mar el Acta de Asamblea.

EL DIRECTORIO,
e) 4 al .22—2—08

N9 13237 — COSTA DEL BERMEJO S. A.
De conformidad con lo resuelto por el Art.

19 de los Estatutos, convócase en segunda
citación, a los señores accionistas a la Asam
blea General Ordinaria qúe se efectuará el
día 7 de febrero d'e 1963, a hoi'as 19, en Avda.
Virrey .Toledo N9 556 de la ciudad de Salta,
con objeto de tratar la' siguiente,

ORDEN DEL DIA;
i9) Consideración de la Memoria, Inventario,

Balance General y Cuenta de Ganancias
y Pérdidas e Informe d'el Síndico, corres
pendientes al ejercicio terminado el 31 de
marzo de 1962.

29) Elección. de un Síndico Titular y uñ Sín
dico Suplente, en reemplazo del Dr. Mar» •
eos A., Gutiérrez y Ernesto 0. Benede»
tto, que finalizan su mandato.

39) Designación de -dos accionistas para que
en representación de la Asamblea aprue»
ben y firmen el Acta respectiva.

EL DIRECTORIO
e) 30—1 al 6—3—03.

.•.,_4K.ZS0S '
A LÓS SUSCRIPTOPES

Se recuerda, que las suscripciones al
BOLETIN OFICIAL deberán ser ré*
nevadas en el mes de su vencimiento. :

alos^apTsadores ’

N9 13071 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial — inmueble Ubicado en Embarcación

El 13 de Febrero de 1963, a hs. 18, en Sar
miento 548, Ciudad, remataré CON BASE de
S' 40.000. —m|n., importe equivalente a las
2(3 partes de su valor fiscál, el inmueble
ubicado en la localidad de Embarcación Dpto,
de San Martín, el qüe forma parte de la Co
lonización de Tres Pozos, designado cotilo lo
te 33, de propiedad del demandado según tí
tulos inscriptos a Filo. 159, As. 1, del Libro
30 de R. I. de S. Martín. Catastro 7824.— En
el acto 30 0|0 seña a cuenta precio.— Comisión
a cargo comprador.— Edictos 30. días en B.
Oficial y. Foro Salteño y por 5 días en El In

La primera publicación de los avises
debe ser controlada por los interesados
a fin de salvar en tiempo oportuno -cual
quier error en que se hubiera incurrido.


